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DECRMONI'MERO 00211 DE ABRIL 15 DE 2S21

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS DEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2O2I-

2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QU]NDÍO,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
la Constitución Política de Colombia en sus artÍculos 209, 305 y 361, Ley lS2 de 1994
artículos 28y 44, el Decreto Nacionai No. 11f de enero 15 de i996, en concorciancia con
la Ley 2056 del 2O2O y del Decreto 1821 del 2020, Ley 2072de2A2O, ta Ordenanza No.
022 de agosto 31 de2O14,las Ordenanzas 02 y 015 de2O2Oy,

CONSIDERANDO:

1. Que en el Capítulo 5 de la Constitución Política Nacional, se hace referencia a la
"Función Administrativa" y dispone en el artículo 209 que,

"la func¡ón adm¡n¡strat¡va está al seruicio de /os rnle¡eses genenles y se desanolla con
fundamento en los pincipios de igualdad, moral¡dad, ef¡cacia, economía, celeidad,
¡mparcialidad y publicidad, mediante la descentmlización, la detegac¡ón y ta
desconentnción & funciones- Las autoridades adm¡nistnt¡vas deben cootdinar sus
actuaciones pan el adecuado cumplimiento de /os flnes del Estado. La adm¡n¡stñción
pública, en fodos s¿.rs óñenes, tendá un contrcl ¡ntemo que se ejerceÉ en tos térm¡nos
que señale la ley'.

2. Que el numeral 1 del artÍculo 305 de la Constitución PolÍtica de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir ia
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas
Departamentales".

3. Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 361 indica que,

(...) "Artículo mod¡f¡cado por el artículo 1 del Acto Legislat¡vo 5 de 2019'. El nuevo texto
es el siguiente: "Los lngresos comenfes del Slsfe ma Genenl de Regalías se destinatán a
la financiación de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo soc¡at, económico,
y amb¡ental de las enlldades tefiitoiales.

Los irglesos a /os gue se refie¡en el inciso anterior, se distribu¡ñn de la sigu¡ente manea:
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20% pañ los departarnentos y mun¡cipios en cuyo tenítorio se adelante la explotación de
recursos natuales no renovables, así como pan los municipios con pueños marítimos y
fluviales por donde se transporten dl6f,os recursos o productos derivados de los mismos.

Los mun¡c¡pios donde se exploten recursos natunles no rcnovables tendán además una
pañic¡pación adic¡onal del 5% que podén ser ant¡c¡pados en |os téminos que defina la
ley que desanolle e/ Sisferna.

15% pan los municipios más pobrcs de pais, con citeios de necesldades báslcas

insat¡s{echas y población, de los cuales, mín¡mo dos (2) puntos porcentuales se dest¡naÉn
a proyectos relacionados o con ¡ncidenc¡a soÓfe el amb¡ente y el desanollo sosten¡ble,
que serán inve¡fidos de acuetdo con una estnteg¡a nacional de protecciÓn de áreas

amb¡entales estratég¡cas por los mun¡c¡pios.

34yo pan tos proyectos de inversión regional de los depañarnentos, municipios y distitos,
con criterios de neces¡dades bás,bas msafisfechas. población y desemoleo. priorizando

proyedos de alto impacto regional.

1% para ta conseNación de tas árcas ambientales estntégicas y la lucha nac¡onal contn
la &foEstación.

10% para ta inversión en ciencia, tecnología e innovación, a tnvés de convocatorias

públicas, abieñas, y compet¡tivas, en los lérminos que defina la ley que desanolle el
S¡stema, de /os cuales, mínimo dos (2) puntos porcenfuales se desf/raán a ¡nvest¡gación

o inversión de proyectos de c¡encia, tecnología e innovac¡Ón er, asunfos relac¡onados o

con incidencia sobre el ambiente y el desanollo sostenible.

2o/o pet'd el funcionam¡ento, la operat¡vidad y administñción del sistema, pan la

f¡scalizac¡ón de la explonción y explotación de los yacimientos y conocimiento y
cañografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento

ambiental a tos p¡oyectos de explonción y explotación de /ecursos natunles no

renovables, pan el ¡ncent¡vo a la exploración y a la producc¡Ón.

1o/o FaÉ la opent¡v¡dad del Slsfema de Seguimiento, Evaluación y Control que velará por
el uso ef¡ciente y eficaz de /os /ecursos, fodaleciendo la transparcnc¡a, la pañicipación

c¡udadana y el Buen Gobierno; de este, la m¡tad se dest¡nañ a la Contnloría Geneñl de
la República.

El remanente se desf,raÉ al ahorro para el pasivo pensional y al ahono Pam la
estabilización de la invers¡ón.

El mayor recaudo genendo, con Éspecto al presupuesto bienal de regalías, se desfinaÉ
en un 20%o pan mejorar los lngresos de las entidades teffitoriales donde se explorcn y
exploten reculsos natunles no rcnovables, así como pan los municip¡os con pueftos

marítimos o fluviales por donde se tnnspotten d¡chos recursos o productos deivados de
/os rn §rnos, un 10yo paÉ los mun¡c¡p¡os más pobres de pals, con criterios de necesldades

básrbas insaflsfechas y población, un 20%o pan la conseruación de /as áreas amb¡entales

estntégicas, y ta lucha nac¡onal contra la deforcstación, un 5% pan proyectos de

emprcndimiento y geneñción de empleo gue permita de manera progresiva la ocupación

de la mano de obn local en activ¡dades económicas d¡ferentes a la explotac¡ón de
recuísos naturales na iena'"ables, y el 45% íestante se destinaré para el ahona de las

depañamentos, municipios y d¡sttitos (. . .)"
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4. Que, la Ley 2056 de 2O2O: "POR LA CUAL SE REGULA LA ORcANtACtÓN Y EL
FIJNCIONAMIENTO DEL STSIEMA 9ENERAL DE REGALíAS" en su ArtÍculo 1.

Objeto. señala lo s¡gu¡ente:

"Conforne con lo dispuesto porel artículo 360 y 361 de la Constitución Política, la presente
Ley tiene por objeto determinar la distribución, objet¡vos, f¡nes, adm¡n¡stac¡ón, ejecuc¡ón,
contrcl, el uso eficiente y la dest¡nac¡ón de /os lngrcsos p roven¡entes de la explotación de
/os recurso,s naturales no renovables pecisando las condic¡ones ,7e partic¡pación de sus
beneficiarios. Este conjunto de ,rgresos, asignaciones, óryanos, procedimientos y
egulaciones const¡tuye el Slsfema General de Regalías".

Lo cual representa la entrada en vigencia de un nuevo régimen del Sistema General
de Regalías en cuanto a su organización y funcionamiento.

5. Que en el Título Vll REGIMEN PRESUPUESTA.L, Capítuto \-/[ EJECUCTóN DEL
PRESUPUESTO, en el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 señata:

'ART|CULO 154. El Gob¡emo nacional mediante decreto estabteceá las hemmientas y
mecanismos a tnvés de los cuales se determinen los flujos de rccursos del Presupuesto
del Sisferna Genenl de Regalías y la disposición que de los ,?.,ismos se tenga pan ta
atención del gasto y el giro de recarsos a las entidades benef¡c¡arias y ejecutons de
/ecursos del Sistema Genenl de Regalías (...)"

6. Que en el Título Vll REGIMEN PRESUPUESTAL, CapÍtuto Vil EJECUCTóN DEL
PRESUPUESTO, en el artÍculo 160 de la Ley 2056 de2O2O, contempló lo relacionado
a la incorporación de recursos del Sistema General de Regalías y dispuso:

'ARTICULO 160. INCORPORACTÓN DE RECURSOS. Los benefcla ios de asignaciones
directas y compensaciones deberán ¡ncluir en un capiiulo presupuestal independienie, ios
/ecursos que rcc¡ban por este concepto, mediante decreto exped¡do por el Gobemador o
Alcalde, o quien haga sus yeces, una vez aprcbado el proyecto respectivo y prcvia su
ejecución.

Los ejecutores de proyectos de inversión deben ¡ncorporar /os recursos del Slsfema
General de Regalías en un capitulo presupuestal ¡ndepend¡ente, med¡ante Decrcto det
Alcal& o Gobernador de la entidad tenitoial o acto adm¡n¡stnt¡vo del jefe de la entidad
pública, con ocasión de la aprobación del proyeclo por pafte de la instanc¡a
conespondiente.

En el caso de ser entidad beneficiaria y ejecutora solo deberá incoporar los /¿ecursos e,
un capítulo presupuestal independ¡ente, una única vez.

Para el caso de recursos de la asignación de Ciencia Tecnoiogía e innovaeién, de ser
des¡gnado un ejecutor de naturaleza jurídica privada, este deberá incorpoar los /ecursos
del Slsferna Genenl de Regalías en un capítulo prcsupuestal independiente med¡ante
acta de la junta o asamblea o el óryano que haga sus yeces.

Para el caso de los Esquemas Asoc,aflyos Ten¡toriales (EAT), a /os gue se ref¡erc el
parágñfo segundo del a¡tículo 33 de la prcsente ley, debÉn ¡ncotponr los rccursos del
9sferra Genenl de Regal¡as en un capitulo prcsupuestal ¡ndepend¡ente med¡ante
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Acuerdo de la Junta o Consejo direct¡vo, cuando sean designados como entidad
ejecuton".

7. Que la Ley 2056 del 30 de 2O2O, en el Artículo 205 estableció lo siguiente:

"At1ículo 205. DISPONIBILIDAD lNlClAL EN EL PRESUPUESTO DEL STSTEMA

GENERAL DE REGALíAS 2021-2022. Con ocasión del ciene de la v¡genc¡a prcsupuestat

2019-2020, paG la incorpoación de la disponibilidad ¡n¡cial en el Pesupuesto del Slsfema

Genercl de Regalías 2021-2022, los conceptos de gasfo modif¡cados por el adículo 361

de la Constitución Política y la prclente ley se homologaén de la s¡guiente forma:

1. Lo que corrcspondía al "S¡stema de Mon¡toreo, Seguimiento Control y Evaluación" se

homologará a "Sisfema de Seguimiento, Control y Evaluac¡ón".

2. Lo que conespondía a "Asignaciones D¡FJctas y Compensac¡ones - Compensación
parágnfo 2 tnnsitoio artículo 2o Acfo Legislativo 05 de 2A11" y "Asignaciones Direcfas y
Compensaciones" se homologarán a "As¡gnec¡ones Dircctas".

3. Lo que conespondía al "Fondo de C¡encia, Tecnología e lnnovación" será homologado

a ta "Asignación para ta Ciencia, Tecnología e lnnovación" y se incorpontá a cada

depattamento el saldo de la caja que le correspondía en la vigencia anterior que no se

haya comprometido o ejecutado.

4. Lo que conespondía al "Fondo de CompensaciÓn Regional 60%" y al "Fondo de
Desarrollo Regional - Prcyectos de lnvers¡ón" se homologará a la "As¡gnac¡ón para la
inversión Regional" y se incotponrá a cada depattamento el saldo de la caia que le
conespondia en la v¡gencia anterior que no se haya compromet¡do o eiecutado.

5. Lo que conespondía al 'Fondo de Desanollo Reg¡onal - Parágnfo I tnnsitotio del

a¡tículo 361 de ia C. P." se homologa¡á a la "As¡gnación para la inversión Reg¡oi1al -

Paágnfo 8 tnns¡torio del Añiculo 361 de la C. P." y se incorponrá a cada depaftamento
el saldo de la caja que le coflespondía en la vigencia anterior gue no se haya

co m p ro meti do o ejec utado -

6. Lo que conespondía al "Fondo de Desanollo Regional - Gest¡ón del Riesgo y
Adaptac¡ón al Cambio Climático" se homologará a tnvés de la "Asignación para la
¡nversión Reg¡onal - Gestión del Riesgo y Aciaptac¡ón al Cambio Ciimático" y se

incorporcrá a cada depañamento e/ sedo de la caia gue fe correspo ndía en la vigenc¡a

anterior que no se haya comprometido o ejecutado-

7. Lo que conespondía al 'Fondo de Desanollo Regional - Compensación Aslgnaciones
Directas" se homologatá a tnvés de la "Asignación pan la inversión Regional -

Compensación Beneficiaios de Asignaciones D,'/ecfas año 2020" y se incorponrán a

cada departarnento dentro de esta asignación. Una vez realizada la compensación del
año 2O2O los recursos no empleados para este fin serán dest¡nados a financiar proyecfos

a lnvés de la "Asignación para la inversión Regional", en cabeza de cada depaftamento.

8. Lo que conespondía al "Fondo de Compensación Regional 10% y 30yo" se homologañ
a la "Asignación pan la inversión Local" y seÉ asignado a cada mun¡cip¡o el saldo de la

caja que le correspondía en la vigencia anterior que no se hag coñprcnetido o ebcutado.
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9. Lo que conespondía a /os "Recursos Dest¡nados parc el Ahotro Pensional Tenitoiaf
se homologará al "Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Tenitoiales" y se?,n
as¡gnados a cada entidad tenitorial el saldo de la caja que le conespondía en ta vigenc¡a
anterior que no se haya comprometido o ejecutado.

10. Lo que conespondía a 'fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos,
y conocimiento y cañogrufía geológica del subsuelo" se homologará a tnvés del rubrc
"Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocim¡ento y
cañognfía geológ¡ca del subsuelo, e incentivo a la explonción y a la producción".

11. Lo que conespondía a "Funcionamiento del S¡stema Generat de Regalías" se
homologará a tnvés del rubrc "Funcionamiento, operctividad y administración del Slslema
y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exptonción y
explotación".

PARÁGRAFO TRANS|TORIO. De conformidad con el inc¡so segundo de! paágnfo
segundo trdnsitorio del añículo 361 de la Constitución política, modificado por el Acto
legislativo 05 de 2011 , el Gob¡emo nac¡onal nadianle decreto, durante el ptimer ser?esfre
del año 2021 adelantará la compensación pan el manten¡miento del prorrÉd¡o de rcgalías
dircctas del año 2020, con catgo a los recursos apropiados a tnvés det rubro ',Asignación
pan la inversión Reg¡onal - Compensación Beneficiarios de Asignaciones Dircctas año
2020"

8. Que entró en vigencia laLey 2072 del 31 de diciembre de 2020: "pOR LA CUAL SE
DECRETA ELPRESUPUESTO DEL SISTEMAGENERAL DE REGALíAS PARA EL
BIENIO DEL 10. DE ENERO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022", dentro det
nuevo régimen.

9. Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 "pOR EL CUAL SE UptDE EL
DECRETO Út,IrcO AEAI/.MENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS", LIBRO
2, Pa¡le 1. Titulo 1 Capitulo 3 "DEL PRESUPUESTO DEL S/SIEMA GENERAL DE
REc ALi AS", estableció lo sigu¡ente:

"A¡7ículo 2.1.1.3.6. lncorporación en los Presupuésfos de las Entidades Ejecutoras
de Recursos del Silem¿ Genenl de Regalías. Med¡ante Acto Administnt¡vo det jefe
de las ent¡dades a gue se ref¡ee el afticulo 141 de la Ley 2056 cle 2020 o la ent¡dad
desígnada como ejecutora del proyecto se incorporatá al respec:tivo capítuto presupuestal
independ¡ente con catgo a /os /eculsos del Slsfema Genenl de Regalías.

Esta incoryonción se adelantará en un cap¡tulo independiente del presupuesto del
rcspectivo óryano o ent¡dad, una vez se asignen /os recursos con catgo al porcentaje
destinado para el funcionam¡ento del sisfema o cuando se acepte la designación como
ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por la ¡nstancia
conespondiente.

Los lngresos ygastos ¡ncorporados en el capítulo independ¡ente del pesupuesto de cada
órgano o ent¡dad designada como ejecuton tendán pan fodos /os efectos f¡scales, una
vigenc¡a igual a la del presupuesto b¡enal del Slsfema Genenl de Regalías. Así mismo,
utilizaán la estructura del capítulo prcsupuestal independ¡ente definida en el catálogo de
clasificación presupuestal al que se refiere el prcsente Decreto.
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Artículo 2.1.1 .3.13. Catálogo de Clasificación Presupueslal. El Ministerio de Hac¡enda
y C¡edito Público - Dirección Genenl de Prcsupuesto Público Nacional de conformidad
con lo establec¡do por el arfículo 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo
modifiquen o sust¡tuyan, definirá el catálogo & clasif¡cac¡ón presupuestal.

Parágrafo transitorio. A pañir del 1 de enero del año 2021 dicho catalogo debeá ser
implementado pot las ent¡dades beneficiarias de Asignaciones Directas y las eiecutoras

de rccursos del SlsÍema Genenl de Regalías".

'10. Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 " POR EL CUAL SE A(PIDE EL

DECRETO Ú^1rcO AEATAMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS"
LIBRO 2, Parte 1. Titulo I Capítulo T "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALíAS

EN LOS ÓRCR¡¡OS DEL SISTEMA, Y LAS ENTIDADES EJECUTORAS DE

PROYECTOS', señaló lo siguiente:

"Artícuto 2.1.1.7.1. Capítulo Presupuestal lndepend¡ente def Silema General de

Regatías. Los órgranos del Srsfema Genenl de Regalías y aquellas entidades difercntes

a las tenitoiates que rec¡ban recursos de funcionamiento del S¡stema y las entidades

ejecutoras de proyectos aprobados por la entidad o ¡nstancia competentes, según

conesponda, con cargo a reculsos del Sistema Genenl de Regalías, dispondrán en sus

presupuesfos de un capituto independ¡ente pan el maneio de /os ecursos del Sisrerna

General de Regalías de conformidad con lo dispuesto porel aftículo 2.1 .1 .3.6. del prcsente

Decreto.

El capítuto presupuestal contendñ las aprop¡ac¡ones pa"a adelantar la asunciÓn de

compromisos pan el eprcicio de sus funciones y la eiecución de proyectos.

Et manejo presupuestal de esfos /ecursos estará sujeto a las reglas prcsupuestales del

SlsÍema contenidas en ia Ley 2056 de 2A2A, en la ley o decreto bienai del presupuesto,

en los decretos reglañenterios que par¿t el efecfo se exp¡dan y en les normas que los

modifiquen, ad¡c¡onen o sustitupn."

11. Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2O2O "POR EL CUAL SE EXPIDE EL

DECRETO Ú¡,UCO NEETEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL¡A9 ,

LIBRO 2, Parte l Titulo 1 Capitulo E "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALÍAS

EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES', estipuló lo siguiente:

"Artículo 2.1.1.8.2. Capitulo de rcgalias dentro del presupuesfo de las entidades
territoriates. Dentro del presupuesfo de tas entidades teÍitoriales, se creatá un capítulo

presupuestal independiente, en el que se incorponán /os recursos proven¡entes del

Sisfema General de Rega/ías. El maneio pesupuestal de esfos recursos estatá suieto a

/as regrtas presupuesfares del slsfe ma contenidas en la ley 2056 de 2020, en la ley bienal

del prcsupuesto, en los dec¡etos reglamentarios que pan el efecto se expidan y en las

normas que los modifiquen, adicionen o sust¡tuyan- La vigencia de /os inglesos y gasfos

incorporados en d¡cho cap¡tulo señ b¡enal, concordante con la vigencia del prcsupuesto

del Slslerna Genenl de Regalías.

A¡t¡cuto 2.1.1 .8.3. Capítulo Presupuestal lndependiente del Sistema General de
Regaiías para Entidacies Terr¡toriales- El ppsupuesto de ¡as enticiacies tenitoñales a ¡as

cuales /es aplica esfe capítulo oresupuestal contendtá un capítulo independiente de

*§*
Sa-,*,

tJ



nmisucAoECot0t'6tA

DmEIo Nú¡mo rcx DE ABRIL l5DEgcrzl

-POR MEDIO OEL CUAL SE MODiF_iCA EL PRESUPUESTÓ OEL SISIEi'IA GENEFAL DE
REGALIAS OEL OEPARTAITIENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021-2022"

reaalías el cual debe incomorar los rubros a los que hace referencia el catálooo de
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$lrá*r""tá,

clasif¡cación Drcs tal del S¡stema Genenl de Reoal,as ex por la Dirección
General de Presu Público Nacional. del Min¡steio de Hacie v C¡édito Público".

El código del objeto presupuestal identif¡ca la fuente de financ¡ac¡ón del proyecto de
acuetdo a las asignac¡ones incorporadas en la Ley b¡enal de presupuesto y las demás
normas que la adicionan, mod¡fiquen o sustituyan que financiaá el proyecto de ¡nversión.

Los códrgos del programa y Subprognma identifican el prognma y subprognma, en los

7

Objeto Presupuestal Programa Subprograma BPIN

Codigo Objeto Presupuestal Codigo Programa Código Subprograma Cód¡go BPIN Nombre del Proyecto

Subrayado fuera de texto.

"Artículo 2.1.1.8.4. Ejecución del cap¡tulo presupuestal independiente de regalías
de las entidades territoriales. En aplicación del añículo 160 de la Ley 2056 de 2020, tas
entidades tenitoriales benefic¡arias de Asignac¡ones Dircctas, y rccursos excedentes del
FONPET y /as entidades teÍitoriales designadas como ejecutoras de un pro9cto
incorponrán al capítulo presupuestal independiente bienal que se encuentre en ejecución,
med¡ante decreto expedido por el alcalde o gobemador, el monto de /os /ecursos de /os
proyeclos de inversión aprcbados en la bienalidad del Slsfema GeneÉl de Regalías por
la ent¡dad o instancia competente, según cotesponda. lgualmente, las entidades
tenitorieles a quienes se /es as,gnen recul.sos de Administreción del Srsferna Generel de
Regalías inarponrán esfos reculsos al capítulo presupuestal independiente que se
encuentrc en ejecución, mediante decreto expedido por el alcatde o gobemador.

Las adiciones, modif¡cac¡ones, reducciones, aplazamientos y en genenl tas oWnciones
presupuestales conespondientes a partidas del S,stema Genenl de Regalías det capituto
de regalías dentro de los prcsupuesfos de las entlda des tenitoriates se harán por decreto
de! alcalde o gobemaCor y se sopoñarán, en lo peiinente, en decisianes peviamente
adoptadas por la entidad o instancia competente, según conesponda.

La ent¡dad tenitorial deberá adqu¡rt compromisos hasta por ta totat¡dad de rccursos
aprobados pañ los proyectos de inversión que estén incorpondos at capítulo
prcsupuestal independ¡ente de la ent¡dad, para lo cual la autoridad conespond¡ente en
dicha ent¡dad expedirá el respect¡vo @ttif¡cado de d¡sponibil¡dad presupuestat a tnvés del
SlsÍeíi?a de Presupuesto y Giro de Rega/ías íSPGR), que garantiza la existencia de ta
apropiac¡ón en el p¡esupuesto paa atender el compromiso que se patende adquiif'.

12. Que el M¡n¡sterio de Hacienda a través de la Dirección General del presupuesto
Público Nacional expidió la Resolución 001 del '1 de enero de2021 . "pOR MEDTO DE
LA CIJAL SE ESTABLEC E EL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS Y SE DICTAN OIRAS D'SPOS'C'OIVES
PARA SU ADMIN(STRACIÓN",lo cual obliga al Departamento del euindÍo a adoptar
d¡cha clas¡ficac¡ón presupuestal por concepto de ¡ngreso y por objeto del gasto, como
lo estipula el artículo, así:

"Artículo 12. Desagregación del gasto para los proyectos de inversión. pan los
gasfos de inversión de las entidades des,gr,adas como ejecutoras, et ctasificador por
objeto de gesto se desagregará de acuetdo e la sigulenle estructura:
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DrcT,ETO NUMTXO OMZI DE AERIL 
'5DEXT2I

POR MEO|O DEL CUAL SE iviODIF-iÚA EL PRESUPUESTÓ ÚEL S|STEivUT GENERÁi DE
REGALIAS DEL OEPARTAIVENfO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

que está ubicado el prcyeclo según la MGA del prcyecto.

El BPIN identifica el código del proyecto de inversión aprobado y su nombre".

13, Que el Decreto Departamental 673 del 31 de diciembre de 2O2O "POR MEDIO DEL

CUAL SE REALIZA EL CIERRE PRESPUESTAL DEL BIENIO 2019 . 2O2O DEL
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO
DEL QU\ND1O", definió los saldos del c¡erre del bienio 2019 - 2020, clasiflcados por

fuente financiación para el Presupuesto de lngresos y Gastos del Sistema Genera! de

Regalías, del Presupuesto del Departamento del Quindío y liberó los Certificados de

Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales, para ser reemplazados por

los expedidos en la vigencia 2021 mediante el Decreto Departamental 703 del 31 de

diciembre de 2020, con el fin de garanttzar la continuidad de los procesos

contractuales que pasaban para la vigencia 2021 .

1 4. Que mediante Decreto 703 de 2020 se adoptó la sigu¡ente estructura en el gasto así:

06-2-1.2 Adquis¡cién de bienes y se.vic¡os

ACTIVOS FIJOS

06-3-2.1.'t.3.8.1.4

*§-*
$m,

VALORNOMBREcoDtco

349,925,863.00Gastos06-2-

349,925,863.0006-2-1 Funcionamiento

349,925,863.00

349,925,863.00Adqui6¡ciones d¡ferente6 de activo606-2-1.2.2

349,925,863.00Adquisic¡ón de servicios06 -2 - 1.2.2.2

349,925,863.00
Servicios prestados a las empresas y serv¡cios
de producción

304 467 967.00
otros servic¡os profes¡onales, c¡entíficos y
técnicos06 -2 - 1.2.2.2.a.3 - 70

45,457,896.00Servicios de soporte06-2-1.2.2.2.8.5-70

98,'t 24,628,396.69Sistema General de Regalías06-3-
98,r 24,628,396.69rooulslctótrl DE BtENES y sERvtctos06-3-2

4,735,248,3't 8.00aooutslc¡ótrl DE Acrtvos No FtNANctERos06-3-2.1

06-3-2.1.1

503,062,657.00
ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO
I\4AQUINARIA Y EQUIPO06-3-2.r.1.3

503,062,657.00
MUEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES,
nnrículos DE DEpoRTE y ANTtcüEDADES

503,062,657.00I\4UEBLES06-3-2.1.'t.3.8.'l

OTROS MUEBLES N.C.P 503.062 657.00

503,062,657.00OTROS MUEBLES N.C.P.06 -3 - 2.1.1.3.8.1.4.0

503,062,657.00
Serv¡cios educat¡vos de promoción del
b¡l¡ngU¡smo06 - 3 - 2.t.1.3.8.1.4.0.220103428

503,062,657.00l\¡uebles de madera, del t¡po utilizado en ofcinas06 - 3 - 2. 1. 1.3.8. 1.4.0.220 103428.38122 -
70

't,749,685,661.0006 -3 - 2.1.1.4 MAOUINARIA Y EOUIPO

8

l06-2-i.2.2.2.a

I

06-3-2.1.1.3.8
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DffiETO Mi}trRO OOG2U DE ABRIL I5DÍ,WA

"POR MEDlo OEL CUAL SE MODIFICA EL PfIESUPUESTO DEL SISTEI,IA GENERAL DE
REGALIAS DEL OEPARTAMENfO OUINOIO PARA EL BIENlo M21.2022"

1,059,124,480 00

S:*
§m

06 -3 - 2.1.1.4.5.2

I

coDtGo NOMBRE

06-3-2.1.1.4.5 MAOUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E
INFORMATICA 377,497,481.00

MAeu¡NARTA DE tt',¡ronNÁt¡ce y sus
PARTES, PIEZ,AS Y ACCESORIOS 377,497,481.00

uo-J-2-l1452U MAOUINARTA DE lrurOn¡,¡Át¡Ce y SUS
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 377,497,481.00

06 -3 - 2.1.1.4.5.2.0.0 MAQUINARIA DE ¡ruTONTVIÁTICE V SUS
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 377,497,/t81.00

06 -3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.220103428 Servic¡os educat¡vos de promoc¡ón del
bilingü¡smo 302,296,104.00

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.220103428.45289 -
70

Otras máqu¡nas para el procesamiénto automático
de datos 302,296,104.00

06 -3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.390300832 !nfraelructura para desarrcllo tecnológicc y !e
¡nnovación fortalecida 75,201,377.00

06 - 3 - 2.1 .1.4.5.2.0.0.390300832.45221 -
70

Máqu¡nas digitales portát¡les para el
procesamiento automático de datos con un peso
¡nferior o ¡gual a 10 kg, tales como los
computadores portát¡les (laptop y notebook)

'19,484,766.00

a6 - 3 - 2.1.i.4.5.2.0.0.390300832.45250 -
70

Otras máquinas áutomáticas para el
procesamiento de datos que estén o no
conten¡das en la misma envoltura con uno o dos
de los s¡guientes tipos de un¡dades: unidad de
memoria, unidad de entrada, unidad de salida

41,660,286.00

06 - 3 - 2. 1. 1.4.5.2.0. 0.390300832.45265 -
70

Otras impresoras utilizadas en máquinas
procesadoras de datos 4,067,546.00

06 - 3 - 2.1. 1.4.5.2.0.0.390300832.45269 -
70

Otros d¡spositivos per¡féricos de entrada o salida
de datos 988,779.00

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.390300832.4621 1 -
70

Aparatos eléctricos para empalme, corte,
protección de circuitos eléctricos o para hacer
conexiones con o en circuitos eléctflcos. para
voltajes superiores a '1000 V

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.390300832.47211 -
70

Aparatos de transmisión gue incorporen aparatos
de recepción 4,000,000.00

06 -3 - 2.'1.1.4.8 APARAToS uÉorcos, tNsrRUMENTos
OPTICOS Y OE PRECISION, RELOJES I,372,188,180.00

06 -3 - 2.1.1.4.8.1 APARAToS MÉDtcos y outRúRGtcos y
APARAToS onrÉsrcos y pnorÉsrcos 1,222,726,680.00

06 -3 - 2.1.1.4.8.1.0
ApARAToS wrÉorcos y ou¡núRGtcos y
APARAToS ontÉslcos y pRorÉstcos 1,222,726,6A0.OO

06-3-2.1.1.4.8.1.0.0 ApARAToS wrÉorcos v ournúnclcos y
APARAToS onrÉsrcos v pnotÉslcos 1,222,726.680.OO

06 - 3 - 2.1.'t.4.8.'t.0.0.19050300.t

06 - 3 - 2.'1.1.4.8.r.0.0.190503001.48150 -
70

Servic¡o de atención en salud públ¡ca en
s¡tuac¡ones de emergenc¡as y desaslres

Otros instrumentos y aparalos utilizados en
med¡cina, cirugla o vetennaria (incluso jennga3,
agujas, catéteres, cánulas, instrumentos y
aparatos de oftalmologfa n.c.p. y aparatos
electromédjcos n. c.p. )

06 - 3 - 2. 1.1.4.8.1.0.0.190503003 Servic¡o de atención en salud pública en
s¡tuaciones de emergencias y desastres I ,059,124,480.00
al+.^c iñ.+r' 'ñóñ+^. vPe,v\vr v(,¡!svvw s¡,

m6d¡c¡na. cirugfa o veterinana (incluso Jeringas,
agujas, catéteres, cánulas, instrumentos y
aparatos de ofralmologla n.c.p. y aparatos
electroméd¡cos n.c. p. )

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.190503003.48150 -
70

l

I

5,OOO,OOO. OO

163,602,200.00

'163,602,200. OO

I var-on
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DECREIo NÚMERO rc2II DE ABRIL 15DEÑA

"POR MEDIo OEL CUAL sE iroolFlcA EL PfiESUPUESTO DEL SlSTEli¡lA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL AIENO 2021.2022"

149,461,500.00

149,461,500.00

Serv¡cios educat¡vos de promoc¡ón del
b¡l¡ngursmo

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y
TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y
I'F(TJL'UL I (J5 UE UUEIATJ

14,000,000.00

06 -3 - 2.1.1.4.8.2.0

06 -3 - 2.1.1.4.8.2.0.0

ü6-3-2.1.1.6.2

06 - 3 - 2.1.1,6.2.3.1 .',|.220103428

06 -3 -2.2.1.2

NOMBRE VALORcoDrGo

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICION,
v¡nrrrcactóN, atÁLIsls. oE ruavEcqclótrt v
PARA OTROS FrNES (EXCEPTO
INSTRUMENTOS OPTICOS); INSTRUMENTOS
nF añf\trpot nF DpnaFqñq tI{n sTE¡tat Fs
SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS

06 -3 - 2.1.',t.4.8.2

rNsrRUMENTos y APARAToS oe ¡¡eolclóru,
vERtFrcAcróN, eruÁLtsts, oe ruaveoactóru v
PARA OTROS FINES (EXCEPTO
INSTRUMENTOS OPTlcos); INSTRUMENToS
DE CONTROL DE PROCESOS INDUSTRIALES,
SLIS PARTES. PIEZAS Y ACCESOR!OS

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICION,
vERtFtcAcróN, n¡¡ÁLtsts, oe ¡tnveoactóru v
PARA OTROS FINFS (EXCEPTO
INSTRUMENTOS OPTICOS): INSTRUMENTOS
DE CONÍROL DE PROCESOS INOUSTRIALES,
SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS

l¿19,481,5oo.00
Oocumentos de lineamientos tecnicos para el
ordcnam¡ento amb¡cntal territor¡al06 - 3 - 2.1.1.4.8.2.0.0.32050114

149,461,500.00

Otros instrumentos y aparatos de medición,
hrdrográfi cos. oceanográficos. hrdrológicos,
meteorológ¡cos y geofísicos

06 - 3 - 2.1.1.4.8.2.0.0.32050114/8212 -
70

2,482,500,000.00SIN DEFINIR06-3-2.r.'l-6
PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL 2,482,500,000.00

2,¡42,500,000.00
pRoGRAMAS DE lNronMÁrtce v aAsES DE
OATOS06-3-2.1.1.6.2.3

2,482,500,000.00PRocRAMAS oe ¡n¡onuÁrca06-3-2.1.'1.6.2.3.1

2,482,500,000.00PAQUETES DE SOFTWARE06-3-2.1.1.6.2.3.1.1

2,482,500,000.00

2,482,500,000.00Otros paquetes de software de aplicaciones06 - 3 - 2.1. 1.6.2.3. 1 .1.220103428.47829 -
70

93,389,380,078.69ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS06 -3 -2.2

701,307,r 02.00MATERIALES Y SUMINISTROS06-3-2.2.',1

14,000,000.00
ooraqóru (PRENDAS DE vESTtR Y
carzADo)oo-3-2.2.1.2.8

'14,000,000.00
oottctórrl (pne¡,¡oAs DE vEsnR Y
cALZADO)06-3-2.2.1.2.8.0

14,000,000.00
OOTACION (PRENDAS DE VESTIR Y
car.zAoo)06-s-2.2.1.2.8.0.0

oorecrórrl (PRENDAS DE vEsrtR Y
CALZADO) r4,000,000.00

14,000,000.00
Promoción y accgso efect¡vo e proceeo.
culturales y artíst¡cos06 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0.0.330105146

10

I

',or,our,roo.oo 
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06 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0.0.330105146.28236 -
70

DTCREIO NúvffiO m21l DE ABRIL 15DE2ü21

'POR MEDIO DEL CUAL SE iIOOIFICA EL PRESUPUESfO DEL SISfE¡rA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARTATENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

14,000,000.00

1,785,000.00

653,875,350.00

S:*
$bó-dá,

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.330105146.32128 -
70

06 -3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.390300832

coDtGo NOMBRE VALOR

Ropa deportiva, ropa de esquiar, vest¡dos de baño
y otras prendas que no sean de punto o ganch¡llo

06 -3 -2.2.1.3
OTROS BIENES TRANSPORTABLES
(ExcEPTo PRoDUcros NerÁlrcos,
MAQUTNARTA Y EaUTPO)

06 -3 - 2.2.1.3.2
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS OE
PAPEL; TMPRESOS y enríCULOS
RELACIONADOS 687,307,102.00

06 -3 - 2.2.1.3.2.1 PAsTA DE PAPEL, PAPEL Y cARTóN
31,646,752.00

06 -3 - 2.2-1.3.2-1.O PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTON
31,646,752.00

06 -3 - 2.2.1.3.2.1.0.0 PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTON
3't,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.330105146 Promoc¡ón y acceso efecl¡vo a procesos
culturales y artísticos 31,646,752.00

Otros papeles y cartones s¡n revestir deltipo
utilizado para escribir, imprimir u otros usos
gráficos, para tar.jetas y c¡ntas para perforar, en
rollos o en hojas cuadradas o rectangulares

31,646,752.00

06 -3 -2.2.'1.3.2.6

SELLOS, CHEOUERAS, BILLETES OE BANCO,
rírulos DE acctoNEs, cATÁLoGos y
FOLLETOS, MATERIAL PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS MATERIALES
IMPRESOS

06-3-2.2.1.3.2.6.0

SELLOS, CHEQUERAS, BILLETES DE BANCO,
TITULOS DE ACCIONES, CATALOGOS Y
FOLLETOS, MAfERIAL PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS MATERIALES
IMPRESOS

SELLOS, CHEOUERAS, BILLETES DE BANCO,
TITULOS OE ACCIONES, CATALOGOS Y
FOLLETOS, MATERIAL PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS MATERIALES
IMPRESOS

lnfraestructura para desarrollo tecnológico y la
¡nnovación fortalecida 't.785.000.00

06 - 3 - 2.2. 1.3.2.6.0.0.390300832.32128 -
70

Otros papeles y cartones s¡n revest¡r del t¡po
utilizado para escribir, ¡mprimir u otros usos
gráficos, para tarjetas y c¡ntas para perforar, en
rollos o en hojas cuadradas o rectangulares

06-3-2.2.1.3.2.a

TIPOS OE IMPRENTA. PLANCHAS O
CILINDROS, PREPARAOOS PARA LAS ARTES
GRAFICAS, PIEORAS LITOGRAFICAS
IMPRESAS U OTROS ELEMENTOS DE
tNpneslótrl

TIPOS DE IMPRENTA, PLANCHAS O
CILINDROS, PREPARADOS PARA LAS ARTES
onÁrrcas, PTEDRAS Lrtoe nÁrrcns
IMPRESAS U OTROS ELEMENTOS DE
rrvrpnestó¡¡

653,875,350.00
06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0

11
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DTCRETO N1JMERO üXT¿I DE ABRIL 
'5DE?$A

"POFI MEDIo DEL CUAL SE iroDlFlCA EL PRESUPUESTO D€L SlsTEirrA GENERAL DE

REGAThS OEL D€PARfAiT€NTO QUINO|o PARA EL BIEND M21.2022"

't0,046,273.30

6,779,870,768.00

coDrGo NOMBRE VALOR

uo-J-¿.2.t.J.z.o.u.u

TIPOS DE IMPRENTA, PLANCHAS O
CILINOROS, PREPARADOS PARA LAS ARTES
^^¡-.^^^ ! r-^^ñ;Fr^^a\ri(Arl\,A§' f lEl,it-r{§ Ll I u\rFlAr11¿AJ
IMPRESAS U OTROS ELEMENTOS DE
IMPRESIóN

653,875,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.330105146
Promoc¡ón y acceso efect¡vo a procesos
cultur¡le. y artfaticos 13,655,350.00

06 - 3 - 2.2. 1.3.2.8.0.0.330105146.32800 -
70

Tipos de imprenta, planchas o cilindros,
preparados para las artés gráficas, piedras
litográf¡cas ¡mpresas u otros elementos de
impres¡ón

13,655,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.O.0.390300832
Infraestruclura para desarrollo tecnológico y la
innovac¡ón fortalecida 640.220.000.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0 390300832.4781 3 -
70

Paquetes de sofrware para los sistemas de
gestión de bases de datos 640,220,000.00

06 -3 - 2.2.2 AOOUISICIóN DE SERVICIOS 92,688,072,976.69

06 -3 - 2.2.2.5.4 SIN DEFINIR 57,9't 0,973,362.39

06-3-2.2.2.5.4.6 SERVICIOS DE INSTALACIONES 52,531,7¡16,953.73

06-3-2.2.2.5.4.6.0 SERVICIOS DE INSTALACIONES 52,531,7¡16,953.73

uo-J-z.z.z.c.4.o,u.u SERV¡C¡OS DE ¡NSTALACIONES 52,53 i,746,953.73

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.O.240204'.129
lnfraestructura v¡al con procesos de
construcc¡ón, mejoramiento, amPl¡ac¡ón,
mantenim¡ento y/o retorzamiento.

179,S46,655.40

06 -3 - 2.2.2.s.4.6.0.0.2402M129.54211 -
70

Servicios generales de construcción de carreteras
(excepto carreteras elevadas), calles 179,946,655.40

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.240204134
lnfraestructura v¡al con procesos de
construcción, mejoramiento, ampliación,
manten¡m¡ento y/o retorzamiento.

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.24020/.134.54211 -
70

Servic¡os generales de construcción de carr€teras
(excepto carreteras elevadas), calles 10,046,273.30

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.240204159
lnfraeatruc'tura v¡al con procesos de
construcción, mejoramiento, ampl¡ac¡ón,
mantenim¡ento y/o refotz amiento.

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.240204159.54211 -
70

Serv¡c¡os generales de construcción de carreteras
(excepto carreteras elevadas). calles

23,775,732,755.37

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.240204164
lnfraestructura v¡al con proc€sos de
construcc¡ón, mejoramiento, ampliación,
mantenimiento y/o reforzamiento.

6,779,870,768.00

06 - 3 - 2.2.2.s.4.6 0.0.24020/.164.5421 1 -
7A

Serv¡c¡os generales de construcción de carreteras
(excepto carreieras elevadas), caiies

06 - 3 - 2.2.2.5.4.8.0.0.320500't14
Documentos de llneamlentos técnlcos para el
ordenamiento ambaental territor¡al 36,518,831.70

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320500114.54290 -
70

Otras obras de ingen¡ería civ¡l 36,518,831.70

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320501051 Obras para estab¡lizac¡ón de taludes 3,224,415,112.54

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6 0 0.320501 051.5321 1 -
70

Carreteras (excgptc carreteras ele',,adas), calles 3,224,415,112.54

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320501085 Obras para establllzaclón de taludes ¡t86,625,031.31

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6 0.0.320501 085.532',| 1 -
70

Carreteras (excepto carreteras elevadas), calles
486,625,031.31

1'

I

23,775,732,755371

i
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DECRETO NT-IMERO M2Il DE ABRIL 15DE2ü21

'POR MEDIO DEL CUAL SE i,IOOIFICA EL PRESUPUESTO DEL SISfEI''A GENERAL DE

REGALIAS OEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

't16,359,760.79

5,379,226,408.66
06 - 3 - 2.2.2.5.4.7.0.0.19060.1514

06-3-2.2.2.8.3.1.3.0

coDtGo NOMBRE VALOR

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320502142 Obras de ¡nfráestruc.tura para mit¡gac¡ón y
lención a desastres 17,217,1'14,069.25

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320502142.53211 -
70 Carreteras (excepto carreteras elevadas); calles 17 ,217 ,1 14 ,069 .25

uo - J - 4,,¿.a,a..t.o.v.u.JZUtuzr49 Obras de infraestructura para m¡tigación y
atenc¡ón a desastres

06 -3 - 2.2.2.5.4.O.0.0.3205ü2149.53211 -
70 Carreteras (excepto carreteras elevadas)i calles

116 359,760.79

06 -3 - 2.2.2.5.4.8.0.0.430100412
intraestructura deport¡va y/o recreativa con
procesos construct¡vos, y,/o mejorados, y,/o
ampl¡ados, y/o mánten¡dos, y,/o reforzados

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.O.430100412.54129 -
70

Servicios generales de construcción de otros
ed¡ficios no resid€nciales 202,706,925.94

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.430100/l':}B
lnfraestructura deport¡va y/o recreativa con
procesos constructivos, y/o mejorados, y/o
empl¡ados, y/o manten¡dos, y/o reforzados 502,4r0,770.r 3

06 -3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.430100438.54129 -
70

Servicios generales de conslrucc¡ón de otros
ed¡ficios no residenc¡ales 502,410,770.13

06 -3 - 2.2.2.5.4.7 SERVICIOS DE TERMINACIÓN Y ACABADOS
DE EDIFICIOS

I

5,379,226.408.66

06 -3 - 2.2.2.5.4.7.0 SERVICIOS OE TERMINACIóN Y ACABAOOS
DE EDIFICIOS 5,379,226,408.66
SERVICIOS DE TERMINACIóN Y ACABADOS
DE EDIFICIOS 5,379,226,408.66

lnfraestructura hosp¡talaria con proceso3
constructivos, mejorados, ampliados,
manten¡dos, i'lo ieforzados

06 - 3 - 2.2.2.5.4.7.0.0. 1 90601514.54129 -
70

Servicios generales de construcción de otros
edificios no residenciales 5,379,226,408.66

06 - 3 - 2.2.2.8 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y
SERVICIOS DE PRODUCCIóN 14,669,230,624.30

06-3-2.2.2.8.3 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTíFICOS Y TÉCNICOS

06 - 3 - 2.2.2.8.3.'l

SERVICIOS DE CONSULTORíA EN
ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE GESTION;
SERVICIOS DE TECNOLOGíA DE LA
INFORMACION

69,848,000.00

06 -3 - 2.2.2.8.3.1.3
SERVICIOS OE TECNOLOGíA DE LA
TNFORMACTóN (Tr) DE CONSULTORíA y OE
APOYO 48,600,000.00

SERVICIOS DE TECNOLOGíA DE LA
INFORMACIóN (TI} DE CONSULTORíA Y DE
APOYO

06 - 3 - 2.2.2.8.3..1.3.0.390300832 lnffa€rtructura para deea¡rollo tecnológico y la
¡n novac¡ón fortalecida 48,600,000.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.390300832.83,190 -
70

Otros servicios de adm¡nistración de Tl, excepto
los servicios de administración de proyectos de
construcrión 48,600,000.00

06 -3 - 2.2.2.A3.1.6 SERVICIOS DE GESTIóN OE RED E
INFRAESTRUCTURA OE TI 21,248,000.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.6.0 SERVICIOS OE GESTIóN DE RED E
INFRAESTRUCTURA DE TI 21,248,000.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.6.0.390300832 lnfraelructura para desarrollo tecnológ¡co y la
¡nnovac¡ón fortalec¡da 21,248,000.00

I
202,706,925.94 

|

I

06-3-2.2.2.5.4.7.0.O

7,623,501,255.30

43,600,000.00 
I

IJ
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MCREIIO NUMERO Mzl1 DE ABRII- I5DÍ.WZI

.POR MEDD DEL CUA SE T,IODIFICA EL PRESUPUESTO O€L SISTET'IA GENERAL DE

REGAII¡AS OEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021-2022'

SERVICIOS DE AROUITECTURA, SERVICIOS
oF pL¡rureclóru rJngerue v onDpru¡clóru
DEL TERRITORIO; SERVICIOS DE
AROUITECTURA PAISAJISTA

735,O79,244iO

6,720,517,859.00

SERVICIOS OE APOYO A LA AGRICULTURA,
LA CAZA, LA SILVICULTURA, LA PESCA, LA
UIINERíA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS

6,720,517,869.00

coDtGo NOMBRE VALOR

06 -3 - 2.2.2.8.3.1.6.0.390300832.83159 -
70

otros seMcios de alojamiento y suminilro de
¡nfraestruclura en tecnologÍa de la informac¡ón (Tl)

I

21,248,000.00

lJO-J-¿.¿,¿,o,J.z

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS
DE PLANEACIóN URBANA Y ORDENACIóN
OEL TERRITORIO; SERVICIOS DE
AROUITECTURA PAISAJISTA

06 - 3 - 2-2.2-A.3-2.O

SERVICIOS DE ARAUITECTURA, SERVICIOS
DE PLANEACIóN URBANA Y OROENACIóN
DEL TERRITORIO; SERVICIOS OE
AROUITECTURA PAISAJISTA

735,079,284.10

06 -3 - 2.2.2.A3.2.O.O

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.3205001',|4
Documentos de l¡neam¡entos técn¡cos para el
ordenam¡ento amb¡ental territor¡al 735,O79,284.10

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.3205001 14.83990 -
70

Todos los demás serv¡cios profesionales, técn¡cos
y empresaiales n.c.p. 735,O79,284.10

06 -3 - 2.2.2.A3.3 SERVICIOS DE INGENIERíA 6.818.573.97',t.20

06-3-2.2.2.8.3.3.0 SERVICIOS OE INGENIERíA 6,818,573,971.20

06-3-2.2.2.8.3.3.0.0 SERVICIOS DE INGENIERIA 6,818,573,971.20

06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0.320500'114
Documentos de lineamientos técn¡cos para el
ordenamiento amb¡ental territor¡al 6,818,573,971 .20

06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0.3205001 14.83312 -
70

Serv¡cios de ingeniería para otros proyectos
6 ,818,57 3 ,97 1 .20

06-3-2.2.2.8.6

06 -3 - 2.2.2.4.6.',1
SERVICIOS OE APOYO A LA AGRICULTURA,
LA CAZA, LA SILVICULTURA. LA PESCA, LA
MINERíA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS

6,720,517,869.00

06 -3 -2.2.2.8.6.1.O

06 - 3 - 2.2.2.8.6.',|.0.0
SERVICIOS OE APOYO A LA AGRICULTURA,
LA CAZA, LA SILVICULTURA, LA PESCA, LA
MINERIA Y LOS SERVICIOS PUBLICOS

6,720,517,869.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.'t.0.0. 170201713
Servic¡o de apoyo para el fomento organ¡zativo
de la agricuttura camp€sina, famil¡ar y
comun¡taria

'1,693,838,902.00

M - 3 - 2.2.2.8 6.1 0.0.1702017',13.91 131 -
70

Servicios de la administración pública
relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca
y caza

1,693,838,902.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.1.0.0.170201799
Servicio de apoyo pare el fomento organ¡zat¡vo
de la agricultura campes¡na, fam¡l¡ar y
comunitaria

5,026,678,967.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.1.0.0.170201799.91 131 -
70

Servicios de la administración pública
relacionados con la agricultura, silvicultura, pesca
y caza

5,026,678,967.00

06-3-2.2.2.8.9

OTROS SERVICIOS DE FABRICACIóN;
sERVtctos oe eolclór'¡, ¡lrlpnesló¡¡ Y
REPROOUCCIóN; SERVICIOS DE
RECUPERACIóN DE MATERIALES

14

I

735,O79,284.10

I

1

SERV|C|OS DE APOYO A LÁ AGRiCULTURÁ,
I u caze, LA srLVrcuLTURA, LA pEscA, LA
I urruenia v Los sERvtctos PúBLtcos

I

aru,rr',,uoo.oo 
I

I

I

I

I



REPUBUCADE«)I-OMBIA
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DECRETo Númo m2[ DE ABRrL t5DEsü2r

3,053,133,258.00

3,251,¿141,890.00

06-3-2.2.2.9.3

coDtGo NOMBRE VALOR

06 -3 - 2.2.2.8.9.1 sERVrctos oe eDrcróru, rn¡pnestót',t y
nepnoouccró¡l 325,211,500.00

06 -3 -2.2.2.8.9.1.0 sERv¡ctos oe eo¡c¡ó¡,¡, ltr¡pnEs¡ór,¡ y
nepnooucctórrl 325,21't,500.00

06 -3 - 2.2.2.8.9.Í.0.0 sERVtctos oE EDtctóN, rtr¡pcestóru y
REPRODUCCION

T

I
325,2r't,500.00

06 -3 - 2.2.2.8.9.1.0.0.220103428 Servlclos educatlvos de promoción del
b¡lingt¡ismo 325,2't1,500.00

06 - 3 - 2.2.2.8.9.'.t.0.0.220103428.8912.1 -
70 Serv¡c¡os de ¡mpresióñ

325,211,500.OA

06-3-2.2.2.9 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAO, SOCIALES
Y PERSONALES 20,107,868,990.00

cEct\rtlttate nr cnr rr. ar.rÁ¡¡
6,304,575,1¡l8.00

06 -3 - 2.2.2.9.2.5 sERVtclos DE EDUcaclóN supERtoR
(TERCTARtA) 3,053,133,258.00

06 -3 - 2.2.2.9.2.5.0 sERvtctos oe eouc¡ctóru supERtoR
(TERCTARtA) 3,053,,133,258.00

06-3-2.2.2.9.2.5.0.0 sERVtctos oe eouceclótrl supERtoR
(TERCtARtA) 3,053,133,258.00

Promoción y acceso eH¡vo a procesos
culturale3 y artíst¡cos

a6 -3 - 2.2.2.5.2.5.0.0.33010s246.92512 -
70

Servicios de educación superior nivel pregrado
un¡versitaria 3,053,133,258.00

06 -3 -2.2.2.9.2.9 orRos npos oe eoucectó¡,¡ y sERvtctos
DE APOYO EDUCATIVO 3,251,¡141,890.00

06 -3 -2.2.2.9.2.9.0 orRos lpos DE EDUcActóN y sERvtctos
DE APOYO EDUCATIVO 3,251,441,890.00

06-3-2.2.2.9.2.9.0.0 orRos npos oe eoucaoóru y sERvl tos
DE APOYO EDUCATIVO

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220103428 Servlclos educatlvos de promoclón del
b¡l¡ngü¡smo 2,172,279,071.OO

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220103428.91121 -
70

Serv¡cios de la admin¡stración pública
relacionados con la educación 731 ,504,671.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220103428.92920 -
70 Servicios de apoyo educativo

1 440 774 400 00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.22010¿t646
i Servic¡os de asiBtencia técnica én innovec¡ón
leducativa en le educacion ¡nic¡al, pree8colar,

I basica y med¡a 2,7 14,111 .OO

06 - 3 - 2.2.2.9 2.9.0.O.2201M646.91121 -
70

Servicios de la administrac¡ón pública
relacionados con la educac¡ón 2,7 14 ,1't 1 .OO

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.22010¡1699
Servicios de as¡sténc¡a técnica en ¡nnovac¡ón
educat¡va en la educacion in¡c¡al, pre€scolar,
basica y media 954,356,699.00

nA - ? - r, o 2 0 n i r)ñ1¡,7j.Aoo o4,1a,1 S€rvicios de la administrcc¡ón pública
relacionados con la educación 954,356,699.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.3301051¡t6 Promoción y acceso efect¡vo a procesos
culturales y artfsticos 122,092,009.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.330105146.91 124 -
70

Serv¡c¡os de Ia administración pública
relac¡onados con la recreación, la cultura y la
16ligión 122,092,009 .00

SERVICIOS PARA EL CUIOADO OE LA SALUD
HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES

06 -3 - 2-2-2-S-3-1 SERVICIOS DE SALUD HUMANA
95,053,334.00

06-3-2.2.2.9.3..1.0 SERVICIOS DE SALUD HUMANA
95,053,334.00

15
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REPIJBUC¿,DECOtOl/rDIA

DTCfiETO N[JMMO M]1 DE ABRIL I5DE2ü21

'PoR MEDIo DEL CIJAL SE irODlFlCA EL PRESUPUESTO DEL SISTEI',A GENERAL DE

REGALIqS OEL DEPARTA}ENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021-2022'

06 -3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.19050303 6,166,667.00

06 -3 - 2.2.2.9.3.1.O.0.19050303.91122 -
70 6,166,667.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320201715

15. Que el Decreto Departamental 703 del 31 de diciembre de 2020 "POR MEDIO DEL

S:*
@***

cóorco NOMBRE VALOR

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0 SERVICIOS DE SALUD HUI\4ANA 95,053,334.00
C6ñ,¡^i^ ¡á -aó^-¡Añ áÁ .á¡"¡ ^i'lrli-- áñ

s¡tuaciones de emergenc¡as y desastres

Servicios de la administración pública
relacionados con la salud

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.'190503001
Servicio de atenc¡ón gn s¿lud pública en
s¡tuaciones de emergencias y desastres 6,'166,667.00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0. 190503001.91 122 -
70

Servicios de la administración pública
relacionados con la salud 6,166,667.00

06 - 3 - 2.2.2.9.3.'t.0.0.390300832
lnfraestructura pára desarrollo tecnológ¡co y la
¡ nnovación fortalec¡da 82,720,000.00

06 -3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.390300832.93195 -
70 82,720,000.00

06 -3 - 2.2.2.9.4

SERVICIOS DE ALCANTARILLAOO,
nrcoLecclóru, TRATAMTENTo Y
DrsPostcróN DE DEsEcHos Y orRos
SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

13,708,2¡10,508.00

06 -3 - 2.2.2.9.4.9
OTROS SERV¡CIOS OE PROTECCION DEL
MEDIO AMBIENTE N.C.P.

13,708,2/10,508.00

OTROS SERVICIOS OE PROÍECCION DEL
MEDIO AMBIENTE N,C.P.

OTROS SERVICIOS DE PROTECCION DEL
MEDIO AMBIENTE N.C.P.

13,708,2/¡0,508.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.3202005',l5 Servicios de restaurac¡ón de ecosistemas 8,941,778,795.00

06 -3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320200515.94900 -
70

Otros servic¡os de protección del medio ambiente
n.c. p. 8,941,778,795.00

Servic¡o apoyo financ¡ero para la
implementac¡ón de esquemas de pago por
Servicio ambientales

'1,332,¿155,000.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.320201 71 5.94900 -
70

Otros serv¡c¡os de protección del medio amb¡ente
n. c. p. 1 ,332,455,000.00

06 -3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320401226
Serv¡cio de apoyo financiero a

emprend¡mientos 19,080,955.00

06 - 3 - 2.2.2.9. 4.9.0.0. 320401 226.94900 -
70

Otros servic¡os de protección del medio amb¡ente
n.c.p. 19,080,955.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.o.0.320/¡01263
Se¡vicio de apoyo ñnanciero a
emprendimionto§ 2,819,o¡10.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320401263.94900 -
70

otros servicios de protección del medio amb¡ente
n.c. p. 2,819,040.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320403915 Estaciones meteorológicas construidas 8,800,000.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320403915.94900 -
70

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.3205@915

Otros servicios de protección del med¡o ambiente
n. c. p.

Barreras rompe v¡entos recuperadas

8,800,000.00

974,362,347.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320500915.94900 -
70

otros servic¡os de protección del medio ambiente
n c.p 97 4 ,362,347 .O0

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320600515
Serv¡c¡o de divulgación de la informac¡ón en
gestión del cambio climático para un
desarrollo bajo en cárbono y resiliente al cl¡ma

a6 -3 - 2.2.2.9.4.9.O.0.320600515.94900 -
70

Otros servicios de prolección del medio amb¡ente
n. c. p. 2,428,944,371.O0

16
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2,428,944,371.OO 
I

I

I

I

loo 
-s - z.z.z.s.a.s.o.o

I



RUBRO NOM_GASTO CONTRACREOITOS
06.3. SISTEMA GENERAL DE REGALIAS ¡t6.016.902.981,50

06-3-2 ADQUiS¡Üi N DE BIENES Y SERViC|OS 46.01ti.9fJ2.981,50
06-3-2.1 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.674.359.589,00

AaTt\/ñc Er rr\e ,') a7,i ?Eo Eoo nn

06-3-211.4 MAOUINARIA Y EQUIPO 191.859.589,00

06-3-2.1.1.4.5
¡¡AOUINARIA DE
INFORMATICA 1.377,00

06-3-2.1.1.4.5.2
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SU§ PARTES, PIEZAS
Y ACCESORIOS 1.377,00

RIPT]BUCADECOT,OMBIA

DECREIO NTiTMO M2fl DE ABRIL I5DE2ü21

cuAL sE REALta LA tNcoRpoRActóN pnesupuesrAL DE Los REcuRsos
DEL stsrEMA oENERAL oe azaetíes coRREsporvDIENTE AL BtENto 2021

- 2022 AL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DEL qWUOlO, incorporó ta
disponibilidad inicial correspondiente a los saldos de cierre del bienio 2019 - 2O2O,

clasificados por fuente flnanciación en el Presupuesto de lngresos y Gastos del
Sistema General de Regalías del Presupuesto del Departamento del Quindío.

i6. Que el Decreto Departamental 096 dei 9 de íebrero de 202i Revocó ei Decreto
Departamental 045 del 8 de enero de 2021.. *POR MEDIO DEL CUAL SE
APERTTJRA EL CAP|TULO PRESIJPUESTAL INDEPENDIENTE BIENIO 2021 -
2022 DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND1O Y SE ,,VCORPORA SU DISPONIBILIDAD
tNtctAL'.

17. Que el comité Departamental de Política Fiscal -coDEFls-, en reunión celebrada el
trece (13) de abril de 2021 , según consta en el Acta No. 01 0-21 , analizó y aprobó la
nueva codificación presupuestal del SGR conforme al Resolución N.001 de 1 de
enero de 2021 "Por la cual se establece el catálogo de clasificación presupuestal del
sistema General de Regalías y se d¡ctan otras disposic¡ones para su administración",

Que, en méritc de lo expuesto, el Gobernador del Departarnento del euindío,

DECRETA:

ARTÍcuLo PRIMERo: contracredítese en el presupuesto de Gastos del presupuesto
del Sistema General de Regaf Ías del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal del
bienio 2021 - 2022, la suma de CUARENTA Y SE|S MtL DIEC|SE|S MTLLONES
NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON CINGUENTA
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($46.016.902.981,50 M/CTE) de tos siguientes
saldos disponibles, clasificados por el objeto del gasto de acuerdo al Catálogo de
clasificación Presupuestal del sistema General de Regalías, conforme a los rubros y
valores que a continuación se detallan:

PRESUPUESTO DE GASTOS

*§:*
@*,"u,

17

.POR MEDIO DEL ÚUAL SE iúOOIFiCA EL PRESUPUESTO DEL SISÍEIVIA GENERAL ÚE
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REPIJBUCADT,COTOMBIA

*§,*
@"*,aat

DTCRETO NÚMERO 0ffi211 DE ABRIL I5DE2O21

.BtrF( MEDIO DEL CUA-L SE MOO|FiCÁ EL PRESUPUESTO IJEL SiSTEIVIA GENERAL DE

REGALIAS OEL DEPARÍAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

I lanouruaRrn or ruFoRMÁrcA y sus eARTES, pTEZAS

Y ACCESORIOS 1 .377 ,00

INSTRUMENTOS Y APARqTOS DE MEDICI

VERIFICACIÓN, ANÁLISIS, DE NAVEGACIÓN Y PARA

OTROS FÍNES (EXCEPTO INSTRUfuIENTOS ÓPTICOS);

II{STRUI,,IEÑTOS DE COI{IROL DE PROCESOS

INDUSTRIALES, SUS PARTE PIEZAS Y ACCESORIOS 149.461.500,00

06-3-2.1.14.5.2.0

N,

1.377,00

MAQUINARIA DE INFORMAT¡CA Y SUS PARIES, PIEZAS

Y ACCESORIOS06-3-2.1 1,4.s.20.0

1.377 ,00

lnlraestructura para desarollo tecnologico y la innovación

fortalec¡da06 - 3 - 2.1.'1.4.5.2.0.0.390300832

1A^ nn

Máquinas dgitales portátiles para el procesamiento

automático de datos con un peso inferior o igual a '10 kg, tales

como los comfiriadores lx)rtátles (laptop y notetnok)06 - 3.2. 1.'1.4. s.2.0.0.390300832.45221 -70

486,00

Otras máqu¡nas automáticas para el procesamiento do datos
que estén o no contenidas en la misrna envoltura con uno o

dos de los sigúentes tipos de un¡dades: unidad de memoria,

unidad de entrada, unidad de salida

646,00
Otras impresoras utilizadas en máquinas procesadoras de

datos06 - 3.2, 1. 1.4.5.2.0.0.390300832.45265 - 70

79,00de entrada o salida de datosotros di tvos06 - 3.2 1.1.4.5.2 0.0.390300832.45269 - 70

191.858.2'12,00

APA&qIO§ ¡,IÉDICOS, IN§TRUI\4ENTOS ÓPTICOS Y OC

PRECISIÓN, RELOJES06-3-2.1.1.4.8

42.396 .7 12,00

APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y APARATOS

ORTÉSICOS Y PROTESICOS06-3-2.1.1.4.8.I

42,396.712,00
APARATOS ¡TÉDICOS Y QUIRÚRG|COS Y APARATOS

ORTÉSICOS Y PROTESICOS06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0

^a 
10a 711^^

APARATOS MÉDICOS Y OUIRÚRGICOS Y APARAIOS

ORTÉSICOS Y PROIESICOS^4'.t,)rarQann
10.541.010,00S desastres

Servicio de atenc¡ón en salud pública en situaciones de

em06 - 3 - 2. 1.1.4.8.1.0.0.190503001

10.541.010,00

Ofos instrumentos y aparatos utilizados en medicina, cirugía

o veterinaria (incluso jeringas, agujas, catéteres, cánulas,

instrumentos y aparatos de oftalmologÍa n.c.p. y aparatos

electromálicos n.c.p.)06 - 3.2, 1.1.4.8.1.0.0.190503001.48150 - 70

SeMcio ds atenc¡ón en salud pÚblica en situaciones de
Áñañañ.¡.c v.lac¡ctra§

^c a a,a 1,iol^rltonan?nr\?

31.855.702,00

Otros insfumentos y aparatos utilizados en medicina, orugia
o veterinaria (incluso jeringas, aguias, catóteres, cánulas,

instrumentos y aparatos de oftalmologia n.c.p. y aparatos

€lectroméd¡cos n.c.p. )06 - 3.2.1. 1.4.8.'1.0.0. 190503003.4t)'150 - 70

06-3-2.1.1.4.8.2

149.461.500,00

INSTRUMENIÓS Y APARqTOS DE IVIEDICION,

VERIFICACIÓN, ANÁLISIS, DE NAVEGACIÓN Y PARA

OTROS FINES (EXCEPTO INSTRUMENTOS OPTICOS);

INSTRUI\,IENTOS DE CONTROL DE PROCESOS

SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOSINDUSTRIALES,06-3-2.1.1.4.8.2.0

149.461.500,00

INSTRUMENIOS Y APARATOS DE MEDICION,

VERIFICACION, ANALISIS, DE ¡IA\,/EGACIÓN Y PA,D.A

orRos FTNES (EXCEPTO INSTRUMENTOS ÓprlCOS)t
INSTRUIMENTOS DE CONTROL DE PROCESOS

INDUSTRIALES, SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS06-3-2.1.1.4.8.2.0.0

'149.461.500,00
Documentos de lineamisnlos tócnicos para el ordenamiento

ambiental tonitorial06 - 3 - 2.1.1.4.8.2.0.0.320501 t4

149.46'1.500,00

otros instrumentos y apaE¡tos de medición, hidrogÉfcos,
ocoanogÉficos, hidrológicos, meteorologicos y geofísicos06 - 3.2.1.1.4.8.2.0.0.032050114.48212 - 70

2.482.500.000,00

2.482.500.000,00PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL06-3-2.'1.1.6.2
06-3-2.1.1.6 §ilN uEt-lNlR

18
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PROGRAIVAS DE INFORMÁTICAY BASES DE DATOS 2.482.500.000,0006-3-2.1.1.6.2.3
06-3-2.1.'1.6.2.3.'1

06 -3 -2.2.1.2

06 -3 - 2.2.1.3.2.6

TIPOS DE IMPRENTA, PLANCHAS O CILINDROS,
PREPARqDOS PARq LAS ARTES GRÁflCAS, PIEDRAS
LITOGRAFICAS IMPRESAS U OTRO§ ELEMENTOS DE
IMPRESIÓN 53.989.210

PROGRAMAS DE INFORMÁTICA 2.4t)2. 500.000,00
06-3-2.1.1.6.2.3.1.1 PAAUETES DE SOFTWARE 2.482.500.000,00

06 - 3 - 2.1.1.6.2.3.1.1 .220103/,28 Servicios educativos de promoción del b¡l¡ngüismo 2.482.500.000,00
06 - 3.2.1.1.6.2.3.1.1.220103/,28.47829 - 70 otros paquetes de software de adicaciones 2.482.500.000,00
06 -3 -2.2 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 43.342.543.392,50
06 -3 -2.2.1 101.420.962,00

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO;
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR'I PRODUCTOS DE
CUERO 14.000.000,00

06 -3 - 2.2.1.2.8 NDAS DE VESTIR Y CALZADODOTACI N 14.000.000,00
06-3-2.2.1.2.8.0 DOTACTÓN (PRENDAS Or VESIn y CnUlDO) 14.000.000,00
06 -3 - 2.2.1.2.8.0.0 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) 14.000.000,00

06-3-2.2.1.2.8.0.0.0 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) 14.000.000,00

06 - 3 - 2,2.1.2.8.0.0.0.330105146
Promoción y acceso efectivo a procesos culturalos y
artisticos 14.000.000,00

06 - 3.2.2.1.2.8.0.0.0.330105'146.28236 - 70

Ropa deportjva, ropa de esquiar, vestidos de baño y otras
prendas que no ssan dé punto o ganch¡llo n.c.p. 14.000.000,00

06-3-2.2.1.3
OTROS BIENES ÍRANSPORTABLES
PRODUCIOS ¡/ETALICOS, I\IAQUINAR¡A Y E

(EXCEPTO

QUrPO) 87 .420 .962,00

06 -3 -22.1.3.2
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL;
IMPRESOS Y ARTICULOS RELACIONADOS 87.420.962,00

06 -3 - 2.2.1.3.2.1 PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN 31.646.752,00
uo-J-l_l_1.5_t t_u T¡\O ¡A Utr TAI-iL I-ATEL I (,AN ¡ l\¡ 3 i.646.752,00
06-3-2.2.1.3.2.1.0.0 PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN 31 646.752,00

06 - 3 - 2.2 .1 .3.2.1 .0.0.330 1 051 46

Promoción y acceso efoctivo a procesos culturales y
art¡sticos 31.646.752,00

06 - 3.2.2.1.3.2.1.0.0 3fi105146.32128 - 70

Otros papdes y cartones §n revostir dd tlpo utilizado para
escnb¡r, imprimir u otros usos gÉfcos, para ta0etas y cintas
para perlorar, en rollos o en hojas cuadradas o rectangulares

31 . 646. 752,00
SELLOS, CHEQUERA.S, BI LLEIES DE BANCÓ, iT. I.ILO.S

DE ACCIONES, CAÍALOGOS Y FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y OTROS
i¿ATERIALES IMPRESOS 1.785.000,00

06 - 3 -22.1.3.2.6.0

SELLOS, CHEQUERAS, BILLETES DE BANCO, T|TULOS
DE ACCIONES, CATALOGOS Y FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y OTROS
MATERIALES I¡/PRESOS 1.785.000,00

06-3-2.2.1.3.2.6.0.0

SELLOS, CiiEOUER,qS, BILLETES DE BANCO, TÍTULOS
DE ACCIONES, CATALOGOS Y FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS PUBLICITARiOS Y OTROS
MAIERJALES IMPRESOS 1.785.000,00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0 390300832

lnfraostructura para desanollo tecnologico y la innovación
fortalecida 1.785 000,00

06 - 3.2.2.1.3.2.6.0.0.390300832.32128 - 70

Otros pa@es y cartones s¡n revestir dd tipo utilizado para
escrib¡r, imprimir u otros usos gÉficos, para tarletas y cintas
para perforar, en rollos o en hojas cuadradas o rectangulares 1.785.000,00

06 -3 - 2.2.1.3.2.8

TIPOS DE IIVPRENTA, PLANCHAS O CILINDROS,
PREPARADOS PARA LAS ARTES GRAFICAS, PIEDRAS
LITOGR\FICAS IMPRESAS U OTROS ELEMENTOS DE
I¡,lPRESIÓN 53.989.210,00

06-3-2,2.1.3.2.8.0 00

¡/ATERIALES Y SUMINISTROS

I

I

I

I

I
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TIPOS DE IMPRENTA, PLANCHAS O CILINDROS,

PREPARqDOS PARA LAS ARTES GRAFICAS, PIEDRAS

LITOGRAFICAS IMPRESAS U OTROS ELEMENTOS DE

I¡,IPRESIÓN 53.989.210,0006-3-2.2.1.3.2.80.0

rtb - J - z.t.z.c.4.o.u.u.¿¿+u¿vq t J.+

13.655.350,00
Promoción y acceso efectivo a procesos cultu¡alss y

artisticos06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.330105146

13.655.350,00

Tipos d€ imprenta, planchas o cilindros, preparados para las

artes gráficas, pedras litogÉficas impresas u otros

elementos de impresión06 - 32 2 1 32 80 0 33010514632800 -70

40.333.860,00
Infraestructura para desanollo tecnologico y la innovación

fortaleclda06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.390300832

40.333.860,00
Paquetos de software para Ios s¡stemas de gestión de bsses

de datos06 - 3.2.2.1.3.2.8.0.0.390300832.47813 - 70

27.660.386.192,40nooUrstÓtfu oE sERVrcros06-3-2,22
27.660.386. 192,40SIN DEFINIR06 - 3 - 2.2.2.5.4
27.2M.029.329,ffiSERVICIOS DE INSTALACIONES06-3-2.2.2.5.4.6
27 .2M.029.329,8806-3-2.2.2.5.4.6.0
27 .244.029.329,8806-3-2.2.2.5.4.6.0.0

315,00
lnftaestructura vial con procesos de constucción,

mejoramionto, ampliación, mantenim¡ento y/o refozamiento.06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.240204129

315,00
Servicios generales de construcción de caneteras (excepto

canetsras elevadas), calles06 - 3.2.2.2.5,4.6.0.0.2ñ204129.54211 - 70

rlleir.¡atrierito, atnpiiación, tttatrteriirrtierrir.r yit¡ leír.¡t:atilietl tu
lnfraestructura vial con procesos de construcción,

10.046.273,30
Servicios generales de construcc¡ón de caneteras (excepto

can€teras elevadas), calles06 - 3.2.2.2.5.4.6,0.0.2N204134.5421 1 - 70

6.779.870 768,00

lnfraestructura vial con procesos de construcción,

mejoramiento, ampliación, mantenimiento y/o refozamiento.
06 - 3 - 2 2.2.5.4.6.0 0.240204164

6.779.870 768,00
Servicios generales de construcción de careteras (excepto

caneteras elevadas), calles06 - 3.2.2.2.5.4.6.0.0.2N204164.5421 1 - 70

36. 5'1 8.831 ,70

Documentos de linoarientos t€nicos para el ordénamiento

amb¡ental tefiitorial06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320500114
36.518.831,70Otras obras de ingenierÍa ciül06 - 3.2.2.2.5.4.6.0.0.3205001 14.54290 - 70

3.224.415.112,UObras para estab¡l¡zación de talud€s06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.320501051
3 .224.415.112,54Caneteras (excepto caneteras elevadas); calles06 - 3.2.2.2.5,4.6.0.0.32050 1051 .5321 1 - 70

49.685.461,00Obras para estabilización de taludes06 - 3 - 2 2 2.5.4.6.0.0.320501085
49.685.46 1 , 00Caneteras caneteras elevadas icalles06 - 3.2.2.2.5.4.6.0 0.32050'1085.5321 1 - 70

16.ü4.412.873,7 406 - 3 - 2 2 2.5.4.6.0.0.320fi21 42

Obras de infraestructura para mitigación y atención a

desastres
16 .524.412.873,7 4Caneterag caffetefas elev calleg06 - 3.2.2.2.5.4.6.0.0.320502142.5321 1 - 70

116.359.760,79
Obras de inf¡aestructura para mitigación y atención a
desastres06 - 3 - 2 2.2.5.4.6.0.0.320502149

116.359.760,79Caneteras (excepto caneteras elevadas)i calles06 - 3.2.2.2.5.4.6.0 0.320502149.53211 -70

infraestructura d€portiva y/o rocre¿¡tjva con proceso§

construct¡vos y/o mqorados, y/o amd¡ados, y/o

mantenidos, y/o r€fozados^A 
C aaa< t c^,/r 

^1^4^^t4t,

202.706.925,94
SeMcios generales de construcción de otos edf¡cios n0

residenciales06 - 3.2.2.2.5.4.6.0.0.430100412.54129 - 70

13.007,87

lnfraestructura deportiva y/o rocreativa con procesos

constructjvos y/o mejorados, y/o amd¡ados, y/o

mantenidos, y/o reforzados06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.430100438

'13.007,87
Servicios gen€rales de construcción de otros edf¡cios no

rssidenciales06 - 3.2.2.2.5.4.6.0.0.430100438.54129 - 70

SERVICIOS DE IERMINACI
EDIFICIOS

Fl'¡ 'r ¡cÁgnuos
4 1 6.356. 862,52

DE

06 -3 - 2.2.2,5.4.7
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SERVICIOS DE TERMINACIÓN Y ACABADOS DE

EDIFIC¡OS 4 l 6.356 .8b2,52

50.308 347

06-r-2.2.2.5.4.7.0

06-3-2.2.2.8.3.2.0.0

06-3-2.2.2.5.4.7.0.0
SERVICIOS DE IERMINACIÓN Y ACABADOS DE
EDIFICIOS 4'1 6. 356 .862,52

06 - 3 - 2.2.2.5,4.7 .0.0.1906015'f 4

lnfraestructura hospitalaria con procesos constructivos,
mejorados, ampl¡ados, manten¡dos, y/o rsfor¿ados 41 6.356 .862,52

06 - 3.2.2.2.5.4.7 .0.0.1 9060'1514.54129 - 70

Servicios genenales do construcción de otos edfcios no
residenciales 4 1 6.356.862,52

06-3-2.2.2.8
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 1.132.'141.951,10

06 -3 - 2.2.2.8.3

OTROS SERVICIOS PROFESTONALE§, CIENTIFICOS Y
TÉcNrcos 7fi.327.2U,10

06 -3 - 2.2.2.8.3.1

SERVICIOS DE CONSULTOR|A EN AD¡/INISIRACIÓN Y
SERVICIOS DE GESTIÓN; SERVICIOS DE TECNOLOG|A
DE LA INFORMACIÓN 21.248.000,00

uo - J - ¿,2,2,o.J. 1.0

SERVICIOS DE GESIIÓN DE RED E INFRqESTRUCTURA
DE TI

06-3-2.2.2.8.3.1.6.0
SERVTCIOS DE GESTrÓU 0r RrO e l¡lrRnrsrRLlclt
DE TI

Rq
21.248.000,00

06 - 3 - 2.2.2.8.3. 1.6.0.390300832

lnfraesúuctura para desarTollo tecnologico y la innovación
fortalecida 21 248 000,00

06 - 3.2.2.2.8.3. 1.6.0.390300832.83159 - 70

Otros servicios de alojam¡ento y suministro de ¡nfra€structura
en tecnologia de la irformación (Tl) 21.248.000,00

06 -3 - 2.2.2.8.3.2

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE
PLANEACION URBANA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIo: SERVICIO§ DE AROUITECTURA
PAISAJISTA 735.079.284,'10

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE
PLANEAC¡ÓN URBANA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO; SERVICIOS DE ARQUITECTURA
PAISAJISTA 735.079.284,10
SERVICIOS DE ARQUITECIURA, SERVICIOS DE
PLANEACIÓN URBANA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO; SERVICIOS DE AROUITECTURA
PAISAJISTA 735.079.2U,10

06 -3 - 2.2.2.8.3.2.0.A.320500114

Documentos de lineam¡entos lécnicos para el ordenamiento
amb¡ental teritorial 735.079.2U,10

06 - 3.2.2.2.8.3.2.0.0.3205001 14.83990 - 70

Todos los demás servicios
empresariales n.c.p.

profesionales, técn¡cos y

735.079.2U,10

06-3-2.2.2.S.6

SERVICIOS DE APOYO ALA AGRICULTURA, LA CAZAJ.A I

SILVICULTURA, LA PESCA, LA IVIINER|A Y LOS
SERVICIOS PÚBLICOS 50.603.'167,00

06-3-2.2.2.8.6 1

SERVICIOS DE APOYO A LAAGR]CULTURA, LA CAZA, LA
SILVICULTURA, LA PESCA, LA MINERIA Y LOS
SERVICIOS PÚBUCOS 50 603 167,00

uo- J- l_t_t_ó_h tu

SERVICIOS DE APOYO ALA AGRICULruRA, LA CAZA, LA
SILVICULTURA, LA PESCA, LA MINER1A Y LOS
oED\ r¿..r^o .riDr r^,.\..

50.603.167,00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.'1.0.0

SERVICIOS DE APOYO A LAAGRICULTURA, LA CAZA, LA
SILVICULTURA, LA PESCA, LA MINERIA Y LOS
SERVICIOS PÚBtICOS 50.603.167,00

06 - 3 - 2.2.2.8 6.1.0.0.1702017 13

Servicio de apoyo para el fomento organizativo d6 la
agricultura campe§na, familiar y comunitaria 50.308.347,00

06 - 3.2 2.2.8.6.1.0 0.17020171391131 -70
Servicios d€ Ia administración púUica relacionados con la
agricultura, silúcultura. oesca y caza

21
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Servicio de apoyo para el fornento organizativo de la

agricultura campesina, familiar y comun¡taria 294 820 00

10 104 758,00

881.746.185,00

12.J33. 00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.1.0.0.170201799

294.820,0006 - 3.2.2.2.8.6.1.0.0.170201799 91131 -70
SeMcios d€ la administración púUica relacionados oon la
agncultura, s¡lvjcultura, pesca y caza

325.2'11.500,00

OTROS SERVICIoS DE FABRICACIONT SERVICIOS DE

EDICIÓN, IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS

DE RECUPE&qCIÓN DE iTATERIALES06-3-2.2.2.8.9
325.211.500,00SERVICIOS DE ED alfru ¡ u pn rs r ó N Y RE PRo DUCC I óN06-3-2.2.2.891

SEPJ,"CCS DE 

"UCICII, 
II,4PRESICN Y REPRODUCCIÓII 

IUU - J. Z,Z,Z,O,J, I.U

325 21'1 500 00SERVICIOS DE EDICIÓN, IMPRES¡ON Y REPRODUCCIÓN06-3-2.2.2.8.9.1.0.0
325.21 1.500,00oción del blingüismoServicios educativos de06 . 3, 2.2.2.8.9 1.0.0.220103428
325.211.500,00Servicios de impresión06 - 3.2.2 2.8,9.1.0.0.220103428.89121 -70

14.448.594.287,00
SERVÍCIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y

PERSONALES06 -3 - 2.2.2.9
2.633.483.749,00SERVICIOS DE EDUCACIÓN06 -3 -2.229 2

SIJPFRIOR ERCIARIASFRVICIOS DE EDIJCACI06 -3 -2.2.2.9 2 s
1 0. 1 04.758,00SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR IERCIARIA)06-3-2.2.2.9.2.50
10.104.758,00SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR (TERCIARIA)06-3-2.2.2.9.2.5.0.0

10.'104.758,00
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y

artisticos06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.330105246

10.104.758,00Serv¡cios de educación superior nivel pregrado un¡versitaria06 - 3.2.2.2.9.2.5.0.0.330105246.92512 - 70

2.623.378.991,00
OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO

EDUCATIVO06 -3 - 2.2.2.9.2.9

2.623.379.991,00
OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO

EDUCATIVO06-3-2.2.2.9.2.9.0

2 623.378 991,00
OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO

EDUCATIVO06-3-2.2.2.9.29.00
1 .616.826.686,00Servicios educativos de promoción del bilingüismo06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220103r''28

614.322.671,00
Serv¡cios de la administracion pública relacionados con la

€ducac¡ón06 - 3.2.2.2.9.2.9.0.0.220103/,28.91 121 - 70
§etviuios tle educaiivut)o - 5-l-¿-¿-3.¿.3.U.V.¿¿V lVJ4¿ó.J¿J¿V - t V

2.714.111 00
S€Nidos de asistencia téoÍica en innovación educativa en la

educación ¡nic¡al, preescolar, básica y media06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220104646

2.7 14 .1 11 ,00

Servic¡os de la administEción púUica relacionados con la

educación06 - 3.2.2.2.9.2.9.0.0.220104646.91 121 - 70

881 .746. 1 85,00
Servicios de asistBncia técnica en innovación educativa en la

educación ¡nicial, preescolar, básica y med¡a06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.220104699

Servicios do la adrñnistracion púbica relacionados con la

oducación06 - 3.2.2.2.9.2.9.0.0,220104699.9'1 121 -70

122.092.009,00
Promoclón y acceso ef€ctivo a procesos culturalos y

artisticos06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.330105146

122.092.009,00
Servicios de la administración pública relacionados con la

recreación, la cultura y la rol¡g¡ón06 - 3.2.2.2.9.2.9.0.0.330105146.91124 - 70

12.333.334,00
SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE tA SALUD HUMANA Y

SERVICIOS SOCIALES06 - 3 - 2.2.2.9.3

SERViCiOS DE SALUD HUMANA06-3- 2.2.2.P).3.1

12.333.334,00SERVICIOS DE SALUD HUIVANA06-3-2.2.2.9.3.1.0
12.333.334,00SERVICIOS DE SALUD HUIVANA06-3-2.2.2.9.3.1.0.0

6.166.667,00
Servicio do atención en salud púUica en situaciones d€

€mergencias y desastres06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.'19050303

6.'166.667,00
Servicios de la administración púUica relacionados con la

salud06 - 3.2.2.2.9.3.'1 .0.0.019050303.91 122 - 70

6.166.667,00

Sorvic¡o de atención én sálud pública en situacion€s de

emergencias y desastres06 - 3 - 2.2.2.9.3.1 .0.0. 190503001
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DECREIO NÚMERO (nGZ1 DE ABRIL I5DE"Jf¿I

"F,OR MEDIO DEL CUAL SE TüOÚiFICA EL PRESUPUESTO DEL S|STEMA GENERAL DE
REGALIAS OEL DEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

06 - 3.2.2.2,9.3.1.0.0.190503001.91122 - 70
Serviclos de la administración púUica rBlacionados con la
salud 6.166.667 UU

11.802.777 .204,00

06 - 3.2.2.2,9.4.9.0.0.320201715,94900 - 70

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.3204A1226

ARTíCULO SEGUNDO: Créanse y acreditense en ei presupuesto de Gastos del
Presupuesto del sistema General de Regalías del Departamento del euindío para la
vigencia fiscal del bienio 2021 - 2022, la suma de CUARENTA Y SEIS MIL DIECISEIS
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA CORRTENTE ($46.016.902.981,50 M/CTE) de tos
siguientes saldos disponibles, clas¡ficados por el objeto del gasto de acuerdo al catálogo
de clasificación Presupuestal del sistema General de Regalías. conforme a los rubros y
valores que a continuac¡ón se detallan:

PRESUPUESTO DE GASTOS

45,015,902,981 .50

S,*
@"*ul*,

06-3-2.2.2.9.4

SERVICIOS DE ATCANTARILLADO, RECOLECCIÓN,
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS
SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 11.802.777 .204,00

06-3-2.2.2.9.4.9
OTROS SERVICIOS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE N,C,P, 11.ñ2.777 .204,00

06 -3 -2.2.2.9.4._e.0
oTRos sERvrcros or pnor¡cclótrl DEL MEDto
AMBIENTE N,C.P,

06-3-2.2.2.9.4.9.0.0
OTROS SERVICIOS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE N,C,P. 11.802.777 .204,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320200515 Servicios de restauración de ec,os¡stemas 8.941.778.795,00
06 - 3.2.2.2.9.4.9.0.0.320200515.94900 - 70 Otros sarvicios de protección del medio amblente n.c p. 8.941.778.795,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.3202017 15

Servicio apoyo financiero pana la implementación de
esquemas de pago por Servicio ambisntales 1 .258.055.000,00
Otros ssrvic¡os de protección del medo ambiente n.c

§ervicio de apoyo financiero a emprendimientos

p.

8.600.955,00
.a1.258.055.000

06 - 3.2.2.2.9.4.9.0.0.32040'1226.94900 - 70 Otros soMcios de protección del medio ambiente n.c p. 8.600.955,00
06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320401263 Sorvic¡o d€ apoyo financiero a emprendimientos 2.819.040,00
06 - 3.2.2.2.9.4 9.0.0.320401263.94900 - 70 Otros seMcios de protección del medo ambiente n.c,p 2.819.040,00
06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.320403915 Estaciones meteorológicas construidas 8.800.000,00
06 - 3.2.2.2.9.4.9.0.0 320403915.94900 - 70 Otros servicios ds rotección del m6do ambient€ n.c. 8.800.000,00
06 -3 - 2.2.2.9 4.9.0.0.320500915 Baneras rompe vientos 974.362.U7,00
06 - 3.2.2.2.9.4.9.0.0.320500915.94900 - 70 Otros soMc¡os d€ protecc¡ón dol medo ambiente n.c.p. 974.362.347,00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0 320600515

S€rvicio de <$vulgacion do la iñformacion en g€Btion d€¡
cambio cl¡mático para un desanollo bajo en caóono y
resil¡ente al clima 608.361.067,00

06 - 3.2.2.2.9.4.9.0.0.320600515.94900 - 70 Otros servic¡os de protgqlón del medo ambiente n.c.p. 608 361.067,00

RU BRO
NOM GASTO CREDITOS

06-3- SISTEMA GEi\¡ERAL DE
REGALiAS

06-3-2. ADQUISICION DE BIENES
Y SERVICIOS 46,016,902,981 .50

06-3-2.1
ADOUISTCTÓN
ACTIVOS
FINANCIEROS

DE
NO

2,674,359,589.00

06-3-21.1 ACTIVOS FIJOS
2,674,359,589.00

l
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DECREIO NÚTtrRO Müá DT ABP.IL I5DE2ü?I

"POR MEDIÓ ÚEL CUAL SE MODiFJCA EL PRESUPUESTO ÚEL SISTEMA GENERAL DE

REGALIAS OEL DEPARTAMENTO OUINOIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

1,377.00

06-3-2.1.1.4

06-3-2.'t.1.4.8

1 ,377 .00

MAOUINARIA DE OFICINA,
CONTABILIDAD E
INFORMÁTICA

06-3-2.1.1.4.5

1,377.00

MAQUINARIA
INFORMÁTICA Y
PARTES, PIEZAS
ACCESORIOS

DE
SUS

Y06-3-2.1.1.4.5.2

tvtrl\¡urrt llltA
INFORMATICA Y
PARTES, PIEZAS
ACCESORIOS

DE
SUS

Y06-3-2.1.1.4.5.2.0

1,377.00

MAOU INARIA
INFORMÁTICA Y
PARTES, PIEZAS
ACCESORIOS

DE
SUS

Y06-3-2.1.1.4.5.2.0.0

ASIGNACTÓN PARA LA
CIENCIA, TECNOLOGÍA E
rNNovAcróN
CONVOCATORIAS

06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.T1

1,377.00
INVESTIGACION CON
CALIDAD E IMPACTO06 - 3 - 2.1.1.4.5.2.0.0.TI.3902

1,377.00
INTERSUBSECTORIAL
GOBIERNO06 - 3 - 2.1.1.4.s.2.0.0.T1.3902.1 000

1,377.00VIGENCiA 2O2O06 - 3 - 2.1.i.4.5.2.0.0.Tr.3902, 1 000.2020

I ,377 .00

OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENCIA
E

Fortalecimiento de
capacidades instaladas de
ciencia y tecnología del
laboratorio departamental de
salud pública para atender
problemát¡cas asociadas con
agentes biológicos de alto
riesgo para la salud humana
en el deparlamento del
Qu¡ndío.

I .377 .00
06-3-
2.1 .1.4.5.2.O.0.1 1.3902. I 000.2020.0001 0.01 32 - 70

191,858,2i2.00

APARATOS MEDICOS,
INSTRUMENTOS ÓPTICOS
Y UE FKELI§IUI\.
RELOJES

42,396,712.00

APARATOS MÉDICOS Y
OUIRÚRGICOS Y
APARATOS ORTÉSICOS Y
PROTÉSICOS

06-3-2.1.1.4.8.1

aa 2a\a 1a1dd

APARATOS MÉDICOS Y
OUIRÚRGICOS Y
APARATOS ORTÉSICOS Y
PROTÉSICOS

06-3-2.1.1.4.8.1.0

42 ,396 ,7 12 .00

APARATOS MÉDICOS Y
OUIRÚRGICOS Y
APARATOS ORTESICOS Y
PROTÉSICOS

06-3-2.1.1.4.8.1.0.0

42,396,712.O0
ASIGNACIONES
DIRECTAS (20% DEL SGR)06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.4D
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06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.o.AD.1 901.0300 INTERSUBSECTORIAL
SALUD 42,396,712.00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020 VIGENCIA 2O2O
42,396,712.00

06 - 3 - 2.1.1.4.8.'1.0.0.AD.1 901.0300.2020.00363 DELDEPARTAMENTO
QUINDIO 42,396,712.00

06-3-
2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0001 -
70

ruttótcultlts tu uc ta
prestación de servicios de
salud y las acciones de
Salud Pública durante le
pandemia SARS CoV-2
(COVID-19) en Circasia

10,541 ,010.00

06-3-
2.1 .1 .4.8.1 .0.0.AD.1901 .0300.2020.00363.0003 -
70

Fortalec¡m¡ento de la
prestación de servic¡os de
salud y las acciones de
Salud Pública durante la
pandemia SARS CoV-2
(COVID-19) en Calarce,
Quindio

06-3-2.1.1.4.8.2

INSTRUMENTOS Y
APARATOS DE MEDICIÓN,
VERIFICACIÓN, ANALISIS,
DE NAVEGACIÓN Y PARA
OTROS FINES (EXCEPTO
INSTRUMENTOS
óPTrcos);
INSTRUMENTOS DE
CONTROL DE PROCESOS
INDUSTRIALES, SUS
PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS

149,461,500.00

06-3-2.1.1.4.8.2.0

INSTRUMENTOS Y
APARATOS DE MEDICIÓN,
VERIFICACIÓN, ANALISIS,
DE NAVEGACIÓN Y PARA
OTROS FINES (EXCEPTO
INSTRUMENTOS
óerrcos¡;
INSTRUMENTOS DE
CONTROL DE PROCESOS
INDUSTRIALES, SUS
PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS

06-3-2.1.1.4.82.0.0

INSTRUMENTOS Y
APARATOS Oe rvleOlCróru,
vERtFtcAcróN, anÁLlsrs,
DE NAVEGAoIÓN Y PARA
oTROS F|NES (EXCEPTO
INSTRUMENTOS
óetrcos¡;
INSTRUMENTOS DE
CONTROL DE PROCESOS
INDUSTRIALES, SUS
PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS

06 - 3 - 2.1.'1.4.8.2.0.0.AR
ASIGNACIÓN PARA LA
INVERSION REGTONAL -
DEPARTAMENTOS 149,461 ,500.00

Rm-l¡uc¿.»rcoro¡,tre

s_*
$l,h.dá,

DECRETO MJI\fiRO M2I1 DE ABRJL I5DE2O2{

.R)R MEÚ¡O DEL CUAL SE MOC'IFII]A EL PRESUPUESTO DEL SiSTE¡ITA GEÑERAL OE
REGALIAS OEL OEPARTAMENÍO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021-2022"

SALUD PUBLICA Y
PRESTACION DE
SERVICIOS

149,461 ,500.00

'149,46'l ,500.00

uo - 3 - 2.1 .1 .4.ú.1 .U.U.4U.19U1
42 ,396 ,7 12 .00

I

I

31 .855,702.00 |

I
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149,461,500.00
DESARROLLO
TERRITORIAL

149,46't ,500.0006 - 3 - 2.1.1.4.8.2.0.0.4R.3205.1403.201 8

149,461 ,500.00
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.1.1.4.8.2.0.0.AR.3205.1403.201 8.00004

Generac¡ón de instrumentos
de valoreü¡ón de la amenaza
sísmica pera el desanollo de
procesos de reducción del
r¡esgo en el departamento
del Quindío

LAPRODUCTOS DE
PROPIEDAD
INTELECTUAL

06-3-2.1.1.6

2.482,500,000.00

ntr laPRODUCTOS
PROPIEDAD
INTELECTUAL

06-3-2.1.1.6.2

2,482,500,000.00

DE
Y BASES

PROGRAMAS
INFORMÁTICA
DE DATOS

06-3-2.1.1.6.2.3

2,482,500,000.00
PROGRAMAS
INFORMÁTICA06-3-2.1.1.6.2.3.1

2,482,500,000.00
DEPAQUETES

SOFTWARE06-3-2.1.1.6.2.3.1.1

2,482,500,000.00

nstcnnctó¡t PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS

06 - 3 - 2.1 .1.6.2.3.1 .1 .AR

2,482,500,000.00

2,482,500,000.00

CALIDAD
EDUCAICION
PARA LA
INFANCIA

EN LA
INICIAL

PRIMERA

EDUCACIONPREESCOLA
R, BASICA Y MEDIA

06 - 3 - 2.'1.1.6.2.3.1.1.4R.2201

06 - 3 - 2.1.1.6.2.3.1. l.AR.2201.0710

2,482,500,000.00VIGENCIA 201606 - 3 - 2.1.1 .6.2.3.'1 .1.AR.2201 .0710.2016

2,482,500,000.00
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.1 .1.6.2.3.1 .1 .AR.2201 .0710.2016.00004

2,482,500,000.00

06-3-
2.1.1.6.2.3.1.1.AR.2201.O7 10.2016.00004.0028 -
70

lmplementaciÓn del
Programa lntegral de
Bilingü¡smo Quindío Bilingüe
y Competitivo" en el
De rtamento del Quindí0"

43,342,543,392.50
ADOUISICIONES
DIFERENTES DE ACTIVOS06-3-2.2

101 ,420,962.00
MATERIALES
SUMINISTROS06-3-2.2.1
PRODUCTOS
ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y
TABACO; TEXTILES,
PRENDAS DE VESTIR Y
PRODUCTOS DE CUERO

06-3-2.2.'.1.2

'14,000,000.00
DOTACION (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO)06-3-2.2.1.2.8

14,000,000.00
DOTACIÓN (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO)06-3-2.2.1.2.8.0

'14,000,000.0006 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0
DOTACI N (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO

ruRi¡UCrOr,COtOlOn

S*
S**,

DECRETO NÚMERO OOG211 DE ABRIL I5Df,WzI

.POR MEÚIO ÚEL CUAL SE NiOÚIFICA EL PRESUPUESTO OEL SISTEiUIA GENETGL DE

REGALIAS DEL OEPARTAMENTO OUINOIO PARA EL EIENIO 2021-2022'

ORDENAMIENTO
AMBIENTAL TERRITORiAL 'i49 461 500 00

149,461 ,500.00

06-3-2.1 1 .4.8 2 0.0.AR 3205

26
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06 - 3 - 2.1.1.4.9.2.0.0.4R.3205.1 403

VIGENCIA 2018

l

loo-s-
| 2 1 1 4 A 2 0 0 AR 3205.1403.2018.00004.0014 -
lzo
I

i

2,482,500,000.00

DEI

l

I

14,000,000.00



nmiauce»rcolot'¿¡ra.

06-3-2.21.2AO.OO

06 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0.0.AR_3301 .1603

DECREIO NT]MERO M2{1 DE ABRIL ISDYx¡2I

-FJR MEÚIO T,EL ÚUAL SE MOOiFiCA EL PRESUPUESTO E}EL SISTEMA GENERAL ÚE
REGALIAS OEL OEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

DorAcróN (PRENDAS DE
VESTIR Y CALZADO 14,000,000.00

ARTE Y CULTURA
14 000 000 00

S*
@w'

06 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0.o.AR
ASIGNACIÓN PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS 14,000,000.00

06 - 3 - 2.2.1.2.8.0.0.0.AR.3301

PROMOCION Y ACCESO
EFECTIVO A PROCESOS
CULTURALES Y
ARTISTICOS

14,000,000.00

06 - 3 - 2.2.1.2.8.0,0.0.AR.3301. 1603.201 9 VIGENCIA 2019
14,000,000.00

06 - 3 - 2.2.1 .2.8.0.0.0.AR.3301 ..1 603.201 9.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 14,000,000.00

06-3-
2.2.1.2.8.0.0.0.AR.3301.1 603.201 9.00004.0046 -
70

lmplementación de un
programa de educación
supeio!' para le
profesionalización de los
artlstas, como proceso de
fortalecim¡ento del sector
artístico en el departamento
del Quindio
OTROS BIENES
TRANSPORTABLES
(EXCEPTO PRODUCTOS
METÁLICOS, MAQUINARIA

06-3-2.2.1.3

Y EOUIPO

.+t,vol,tv¿.uu

06-3-2.2.1.3.2
PASTA O PULPA, PAPEL Y
PRODUCTOS DE PAPEL;
IMPRESOS Y ARTÍCULOS
RELACIONADOS

47 ,087 ,102.00

06-3-2.2.1.3.2.1 PASTA DE PAPEL, PAPEL
Y CARTÓN 31 ,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1 .3 2.1 .0 PASTA DE PAPEL, PAPEL
Y CARTóN 31,646,752.00

06-3-2.2.1.3.2.1.0.0 PASTA DE PAPEL, PAPEL
Y CARTÓN 31,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.AR
ASIGNACION PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS 31,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.AR.3301

PROMOCION Y ACCESO
EFECTIVO A PROCESOS
CULTURALES Y
ARTISTICOS

31,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.AR.3301.1 603 ARTE Y CULTURA
3'1,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.1.0.0.AR.3301.1 603.201 I VIGENCIA 2019
31,646,752.00

06 - 3 - 2.2.1 .3.2.1.0.o.AR.330'l . 1 603.201 9.00004 OCAD REGIONAL EJE
UATE I EI'((J ot,o+o,/c¿,uu

06-3-
2.2.'1 .3.2.1.0.0.AR.3301. I 603.201 9.00004.0046 -
70

lmplementac¡ón de un
programa de educación
superior para la
profesionalización de los
art¡slas, como proceso de
fortalec¡miento del sector
artíst¡co en el depertamento
del Quindio

31,646,752.00
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1,785,000.00

SELLOS, CHEQUERAS,
El r E'rEc i\E Et 

^ 
llr^^

TÍTULoS DE ACCIONES,
CATÁLOGOS Y
FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS
MATERIALES IMPRESOS

06-3-2.2.1.3.2.6.0

06-3-2.2.1.3.2.6.0.0

ÁS¡cNAcróN PARA LA
ctENcrA, TEcNoLocíA E
rNNovActóN
CONVOCATORIAS

^e r ttr2raññTl

1,785,000.00
INVESTIGACION CON
CALIDAD E IMPACTO06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.T1.3902

'1,785,000.00
INTERSUBSECTORIAL
GOBIERNO06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.T1.3902.1 000

1,785,000.0006 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.T1.3902.1 000.2020

1,7E5,000.00

CIENCIA
E

OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

06 - 3 - 2.2.1.3.2.6.0.0.T1.3902.',I 000.2020.0001 0

Fortalec¡miento de
capacidades ¡nstaladas de
c¡encia y lecnología del
laboratorio departamental de
salud pública para atender
probiemát¡cas asociades con
agentes b¡ológ¡cos de alto
riesgo para la salud humana
en el departamento del
Qu¡ndío.

06-3-
2.2.1.3.2.0.0.0.T1.3902.1000.2020.0001 0.0i 32 - 70

TIPOS OE IMPRENTA,
PLANCHAS O CILINDROS,
PREPARADOS PARA LAS
ARTES GRÁFICA.S,
PTEDRAS LffooRAflcns
IMPRESAS U OTROS
ELEMENTOS DE
IMPRESTóN
TIPOS DE IMPRENTA,
PLANCHAS O CILINDROS,
PREPARADOS PARA LAS
ARTES OnÁflces,
PTEDRAS urocRArtcns
IMPRESAS U OTROS

06-3-2.2.1.3.2.8.0

nm-¡nucaorcorown

*§-*
$w

DECRETo NtiMmo rcx DE ABRIL t5DBw¿t

'POR MEOIO DEL CUAL SE MODIFiÜA EL PRESUPUESfO OEL SiSTEiViA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARfAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021'2022"

SELLOS, CHEQUERAS,
BILLETES DE BANCO,
tirulos DE ACctoNES,cnrÁlocos Y
FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS
MATERIALES IMPRESOS

SELLOS, CHEQUERAS,
BILLETES DE BANCO
TfTULos DE AcctoNES,
cATALoGos Y
FOLLETOS, MATERIAL
PARA ANUNCIOS
PUBLICITARIOS Y OTROS
MATERIALES IMPRESOS

1,785,000.00

'r,785,000.00

06-3-2.2.1.3.2.6

I I

1,785,000.00

I

I

I
I

,r,a*,*a.ra1

,r,u*,*o.oo 
I

i*., 
,,,,,,

I

I 
v,ceNcn zoro



06-3-2.2.1.3.2.8.0.0

TIPOS DE IMPRENTA,
PLANCHAS O CILINDROS,
PREPARADOS PARA LAS
ARTES GRÁFICAS,
PIEDRAS LITOGRAFICAS
IMPRESAS U OTROS
ELEMENTOS DE
IMPRESIÓN

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.AR
ASIGNACIÓN PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL .
DEPARTAMENTOS 13,655,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.AR.3301

PROMOCION Y ACCESO
EFECTIVO A PROCESOS
CULTURALES Y
ARTISTICOS

'13,655,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.AR.3301.1603 ARTE Y CULTURA
13,655,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.0.AR.3301.1 603.201 I VIGENCIA 2019
13,655,350.00

06 - 3 - 2.2.1.3.2.8.0.o.AR.3301 . 1 603.201 9.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 13,655,350.00

06-3-
2.2, L3.2.8.0.0.AR.3301.1603.201 9.00004.0046 -
70

lmplementac¡ón de un
Programa de educac¡ón
super¡or para la
profesionalización de los
artistas, como proceso de
fortalec¡miento del sector
artístico en el departamento
del Qu¡ndio

13,655,350.00

06-3-2.2.1.4
PRODUCTOS METÁLICOS
Y PAQUETES DE
SOFTWARE 40,333,860.00

06-3-2.2.1.4.7
EQUIPO Y APARATOS DE
RADIO, TELEVISIÓN Y
COMUN ICACIONES 40,333,860.00

06-3-2.2.1.4.7.8 DEPAOUETES
SOFTWARE 40,333,860.00

06-3-2.2.1.4.7.8.0 DEPAOUETES
SOFTWARE 40.333,860.00

06 - 3 - 2.2.1.4.7.8.0.0 DEPAQUETES
SOFTWARE 40,333,860.00

06 - 3 - 2.2.1.4.7.8.0.0.Tt

AS|GNACTóN p¡nn Ln
crENcrA. TEcNoLocfA E
tNNovAcróN
CONVOCATORIAS

40,333,860.00

06 - 3 - 2.2.1 4.7.8.0.0.T1.3902
40,333,860.00

INVESTIGACION CON
CALIDAD E IMPACTO

06 - 3 - 2.2.1.4.7.8.0.0.Tt.3902.1 000 INTERSUBSECTORIAL
GOBIERNO 40,333,860.00

06 - 3 - 2.2.1.4.7.8.0.o.Tt.3902.1 000.2020 VIGENCIA 202O
40,333,860.00

06 - 3 - 2.2. 1 .4.7.8.0.0.Tt.3902. 1 000.2020.0001 0
OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENC IA
E

REruBUCADECOLO}''BIA
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DECRETO NI'I\4ERO MGZI DE ABRIL 15D82ü2I

?OR MEOIO OEL CUAL SE MOO¡FICA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS DEL OEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022'

ELEMENTOS
rupRestóN
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I

I

13,655,350.00

I

I

40,333,860.00 I



43,241,122,430.5O
DEADOUISICION

SERVICIOS06-3-2.2.2

27,660,386,192.40
LASERVICIOS DE

CONSTRUCCIÓN06-3-2.2.2.5

27,660,386,192,40
LASERVICIOS DE

CONSTRUCCIÓN06-3-2.2.2.5.4

,7 )^Á. O)q a2o Aa
DESERVICIOS

INSTALAC!ONES06-3-2.2.2.5.4.6

27 ,244,029,329.84
DESERVICIOS

INSTALACIONES06-3-2.2.2.5.4.6.0

27 ,244,029,329.88
DESERVICIOS

INSTALACIONES06-3-2.2.2.5.4.6.0.0

ÁSroNacó¡¡ PARA LA
tNVERSTóN REGtoNAL -
DEPARTAMENTOS

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4R

315.00

CONSTRUCCION
INFRAESTRUCTURA
PROPIA DEL SECTOR

E

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01'l 1

315.00RED VIAL SECUNDARIA06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 1.0602

315.00VIGENCIA 201606 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 1.0602.2016

315.00
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO
Construcc¡ón de pav¡mento
en concreto asfalt¡co para el
desanollo Íegional y la
conectiv¡dad en los
mun¡cipios de Montenegro,
Filandia y Qu¡mbaya en el
Departamento del Quindío.

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0,0.AR.01 1 1 .0602.201 6.00004

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 1.0602.2016.00004.0029 -
70

MEJORAMIENTO Y
MANTEN¡MIENTO DE i3
INFAESTRUCTURA
PROPIA DEL SECTOR

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 3

1 16,359,760.79RED VIAL TERCIARIA06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 I 3.0603

1 16,359,760.79VIGENCIA 201306 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 13.0603.2013

I lo,ofv, / 0u. ¡ Y
OCAD REGIONAL EJE

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.0',l 1 3.0603.201 3.00004

lmplementación del plan de
acción para mantenimiento
preventivo y atenc¡ón de
emergenc¡as en la red v¡al
secundarie, terc¡aria y
urbana del Departamento del
Qu¡ndio

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.01 1 3-0603.201 3.00004.0049 -
70

MEJUI(ANIItrI\ IU UE LA
CALIDAD EN LA06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2202

peR-l¡uc.torcorolon

06-3-
2.2.1 .4.7 .8.0.0.f t.3902.1000.2020.000 10.0132 - 70

DECREIO NLIMERO OOü211 DE ABRIL I5DE2ü2{

..POR MEÚIO DEL CUAL SE MODIFICÁ EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARTAMENTO QUINOIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

Fortalecimiento de
capacidades instaiadas cle
cienc¡a y lecnologÍa del
laboratorio departamental de
salud pública para etender
problemáticas asociadas con
agentes biológ¡cos de alto
riesgo para la salud humana
en el departamento del

13,007.87

*§*
$,ruar

30

40,333,860.00

L

27 ,244,02g,g2g.881

I

315.00 
|

1 16,359,760.79 
|

116,359,760.79



06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.o.AR.2202.0705 EDUCACION SUPERIOR
13,007.87

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2202.0705.2017 VIGENCIA 2017
13,007.87

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2202.0705.201 7.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 13,007.87

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2202.07 0s.2017.00004.0038 -
70

Remodelación y
Opl¡mización de Escenarios
Deport¡vos, Obras de
Urbanismo
Complementarias y
I\ilov¡l¡dad del Campus de la
Universidad del Quindío.

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402 INFRAESTRUCTURA RED
VIAL REGIONAL 10,014,332,153.84

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0602 RED VIAL SECUNDARIA
1 0,004,265,EE0.54

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0602.201 8 VIGENCIA 2018
6,779,870,768.00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0 AR.2402.0602.2018.130101 OCAD PAZ
6,779,870,768.00

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0602.20.18.1 30101.1 064 -
70

Rehab¡litación y
Mejoramiento de la vía
Filand¡a - La lnd¡a cód¡go
29QN02-1 Municipio de
Filand¡a, Departamento del
Quindío.

06 - 3 - 2.2,2.s.4.6.0.0.AR.2402.0602.2019 VIGENCIA 2019
3,224,415,112.54

06 - 3 - 2 2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0602.201 9.00004

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0602.2015.00004.0051 -
70

OCAD REGIONAL EJE

Construcción Obras de
Rehebilitac¡ón de la Banca
en Punlos Crít¡cos de la Vía
que lntercomunica a Génova
con la Vía que Conduce el
Munic¡p¡o de Calcedonia en
el Norle del Valle y los
Munic¡pios Cordilleranos del
Departamento del Qu¡ndío.

CAFETERO

3,224,415.112.54

3,224 415 112.54

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0603 RED VIIAL TERCIARIA
10,046,273.30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0603.201 6 VIGENCIA 2016
10,046,273.30

06 - 3 - 2.2.2.5. 4.6.0.0.AR.2402.0603.201 6.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 10,046,273.30

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402.0603.201 6.00004.0034 -
70

Mejoramiento de Vías
Terclarias Mediante el Uso
de Placa Huella en el
Departamento de Quindio
(Proyecto T¡po).

10,046,273.30

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.o.AR.2409 YSEGURIDAD
TRANSPORTE 16,874,098,334.74

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0600 INTERSUBSECTORIAL
TRANSPORTE 49,685,461.00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0600.2018 VIGENCIA 2018
49,685,461.00

REHJBUCADECOTOMBI,A
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DECREIO Nt]MErc M21l DE ABRII- IsDÍ2lll}I

"PÓR MEOIO OEL CUAL SE MOOIFiÜA EL PRESUPUESTO OEL SISTEIVA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

EOUCACION
PREESCOLAR, BASICA Y
MEDIA

31

13,007.87 
|

6,779,870.768.00 |

I

I



RffUBUCADECOIOIVIBLA
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DECREIO NÚT{8RO M21I DE ABRIL 15DLW2I

"PóR It¿lEDlO f,,EL CUAL SE ivlOúlFlCA EL PRESUPUESTO DEL S|STEMA GENERAL DE

REGALIAS OEL OEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021"2022'

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0600.2018 1 301 01 OCAD PAZ

2 2.2.5.4.6.0.0.AR.3205.1 403.201 8.00004.001 4 -
70

RECREACION Y DEPORTE

49 685 461.00

202,7 06,925.94

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4R.4301.1 604

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.4301.1604.2017.00004.001 2 -
70

49,685,461.00

construcción de obras de
estabilización y
conformación de la banca
vía La Española Río Verde,
Barragán cód¡go 40QN04-1
Quindío.

06-3-
2.2.2.5.4.6,0.0.AR.2409.0600.201 8.1 30101 .1 38s -

70

RED VIAL SECUNDARIA06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0602

16,824,412,873.7 4VIGENCIA 201806 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.A.R.2409.0602.2018

16.824,412,873.7 4OCAD PAZ06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0602.201 8.',l 301 01

16,8?4,412,E73.74

Construcción Obras de
estabilización y
rehabilitac¡ón de la vía Rio
\/a..la-Piir^ /.ñd40ññO?\
estabilización de la vía
Córdoba-Camiceros
(cod.40qn09), municipios de
Püao, Buenavista y CÓrdoba,
en el Oepartamento del
QuindÍo.

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2409.0602.201 8. 1301 01.1 1 42 -
70

36,518,831.70
ORDENAMIENTO
AMBIENTAL TERRITORIAL06 - 3 - 2.2.2.s.4.6.0.0.AR.3205

36,518,831 .70
DESARROLLO
TERRITORIAL06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.3205.1403

36,518,831 .70VIGENCIA 201806 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.3205.1 403.201 8

36,518,831.70
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.3205. 1 403.201 8.00004

Generación de ¡nstrumentos
de valoración de la amenaza
sísm¡ca para el desarrollo de
procesos de reducc¡ón del
riesgo en el departamenlo
del Quindío

202,706,925.94

FOMENTO A LA
RECREACION, LA
ACTIVIDAD FISICA Y EL
DEPORTE

202 ,7 06 ,925 .94

202.706 ,925.94
VIGENCIA 201706 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.4301.1 604.201 7

202,706,925 .94
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.5.4.6. 0.0.AR.4301 . 1 60 4.201 7 .00004

Conslruccion y Dotac¡on de
Infraestructura Deport¡va en
cr lrEpdl tdr I rÉr ltu utl \lulllulu

4'16,356,862.52

SERVICIOS DE
TERMINACIÓN Y
ACABADOS OE EDIFICIOS

06-3-2.2.2.s.4.7

SERVICIOS DE
TERMINACIÓN Y
ACABADOS DE EDIFICIOS

06-3-2.2.2.5.4.7.0

416,356,862.52

SERVICIOS DE
TERI\4INACIÓN Y
ACABADOS DE EDIFICIOS

ñA .a-r))q,llitl\

I

36.518,831 70 
I

I

I

106 
- s - 2.2.2.5.4 6.0.0.AR.4301

I

416,356,862.52

I



06 - 3 - 2.2.2.5.4.7.0.o.AR.1 901
SALUD PUBLICA
PRESTACION
SERVICIOS

Y
DE

416,356,862.52

PRESTACION DE
SERVICIOS EN SALUD 416,356,862.52

06 - 3 - 2,2.2.5.4.7.0.o.AR. 1 901.0306.201 7 VIGENCIA 2017
416,356,862.52

06 - 3 - 2.2.2.5.4.7.0.0.AR.1S01.0306.2017.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 416,356,862.52

06-3-
2.2.2.5.4.7.0.0. AR 1 901.0306.201 7.00004.001 4 -
70

Remodelac¡ón,
modemización y
equipam¡ento de áreas
resultantes del refor¿amiento
estructural y del estudio de
reordenam¡ento físico
func¡onal de la ese hospital
departamental universitario
del Qu¡ndío san .iuan de d¡os.
Quindío

416,356,862.52

06-3-2.2.2.8
SERVICIOS PRESTAOOS A
LAS EMPRESAS Y
SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN

06-3-2.2.2.8.3
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
CIENTíFICOS Y TÉCNICOS 878,41 9,293.10

06-3-2.2.2.8.3.0
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
CIENTíFICOS Y TÉCruICOS

'122,092,009.00

06-3-2.2.28.3.0.0
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 122,092,009.00

06-3-2.2.2.8.3.0.0.0
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES,
cIENTíFrcos Y TÉcr'llcos 122,092,009.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.0.0.0.AR
ASIGNACIÓN PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS

't22,092,009.00

06 - 3 - 2.2.2.8 3.0.0.o.AR.3301

PROMOCION Y ACCESO
EFECTIVO A PROCESOS
CULTURALES Y
ARTISTICOS

122,092,009.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.0.0.0.AR.3301.1 603 ARTE Y CULTURA
122,092,009.00

06 - 3 - 2.2.2.8.3.0.0.0.AR.3301.1 603.201 I VIGENCIA 2019
122,092,009.00

06 - 3 - 2,2.2.8.3.0.0.0.AR.3301.1603.201 9.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 122,092,009.00

06-3-
2.2.2.8.3.0.0.0.AR.3301.1603.20.19.00004.0046 -
70

lmplementación de un
programa de educación
super¡or para la
profesional¡zación de los
art¡stas, como proceso de
fortalecim¡ento del sector
artíst¡co en el departamento
del Qu¡ndio.

REFIIBUCADEOÍ.o}4BIA
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orcnmo Nú'mo c[)ü211 DE ABRIL 15D8202r

.POR MEDIO OEL CUAI SE IvIiJDiF¡ÚA EL PRESUPUESTO DEL SISTEIVIA GENERAL DE
REGALIAS OEL DEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

AStcNAcróN PARA LA
INVERSIÓN REGIONAL .
DEPARTAMENTOS 416,356,862.52

06 - 3 - 2.2.2.5.4.7.0.0.AR

I oo - s - 2.2.2.s.q.7.0.0.AR.1 901.0306

I

t ,zs¿,zsg,goo.l o I

I

I

I

122,092,009.00



SERVICIOS
TECNOLOGíA
lI\lE¡.\tr)tt 

^ 
a\l^ñl

CONSULTORíA
APOYO

DE

Y
06-3-2.2.2.8.3.1.3 21,248,000.00

LA

DE

DE

ñE

21,248,000.00

SERVICIOS
TECNOLOGíA
INFORMACIÓN
CONSULTORíA
APOYO

DE
OD
Y

DE
LA
DE
DE

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0

21,248,000.00
INVESTIGACION CON
CALIDAD E IMPACTO06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.T1.3902

21,248,000.0006 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.T1.3902.1 000

21,248,000.00V I\IEIIUI'\ ZU¿V0a - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.T1.3902.i 000.2020

21,248,000.00

CIENCIA
E

ocAo
TECNOLOGIA
INNOVACION

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.T1.3902-'l 000.2020.0001 0

Fortalec¡miento de
capacidades instaladas de
cienc¡a y tecnología del
laboratorio departamental de
salud pública para atender
problemát¡cas asoc¡adas con
agentes biológicos de alto
riesgo para la salud humana
en el departamento del
Ou¡ndío.

06-3-
2.2.2.8.3.1.3.0.11.3902.1 000.2020.0001 0.0',1 32 - 70

735,079,284.10
DESERVICIOS

INGENIERíA06-3-2.2.2.8.3.3

735,079,284.10
vE§trñvrurvD

INGEN IERiA06-3-2.2.2.8.3.3.0

735,07 9,284.',t0
DESERVICIOS

INGENIERIA

735,079,284.10

lslcr'¡nctÓru PARA LA
TNVERSTóN REGToNAL -

DEPARTAMENTOS
06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.o.AR

ORDENAMIENTO
^ 

rrl,rEt\r'r^ I'rEoE)tT¡.\ol AI

735,O79,284.10
DESARROLLO
TERRIfORIAL06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0.AR.3205. 1 403

735,079,284. 10VIGENCIA 201806 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0.AR.3205.1 403.201 I

735,079,284.10
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0.AR.3205. 1 403.201 8.00004

Rr¡usucaotcoro¡,DrA
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DECRETO NtiMERo (re¿l DE ABRIL t5DEzüzI

'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIF¡CA EL PRESUPÚESTO DEL SISTEiViA GENERAL DE

REGALIAS OEL DEPARTAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

SERVICIOS DE
L:UNTiUL I(JI<IA EN
eoulNtstRRcrÓN Y
sERvtctos oe cesttó¡t;
SERVICIOS DE
rEcxotooín DE LA
rNFoRMAcróN

21,248,000.00

ASIGNACI N PARA LA
ctENcrA, tecruolocía e
r¡,ruovnctóru
CONVOCATORIAS

735,079

06-3-2.2.2.8.3.1

06 - 3 - 2.2.2.8.3.1.3.0.T1

34

I

,', ,ror,ooo.oo 
I

,, ,r, ,r, ,r 

1

I

I 
06 - 3 - 2.2.2.8.3.3.0.0

l 06 - 3 - 2.2.2.s.3.3.0.o.AR.3205

I

INTERSUBSECTORIAL
GOBIERNO



R¡R ISUCA. Or COtOl..6tA

DECREIO NT-IMErc MZ1 DE ABRIL I5DE2ü2I

l¿ Qtubrlb

$*a**
?OR MEDIo DEL CUAL SE tvlODlFlCA EL PRESUPUESTó DEL S|STEMA GENERAL OE

REGALIAS OEL DEPARTAMENTO OUINOIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

06-3-
2.2.2.8.3.3.0.0.AR.3205.1 403.201 8.00004.00'l¿l -
70

Generación de ¡nstrumentos
de valoración de la amenaza
sísm¡ce para el desarrollo de
procesos de reducción del
riesgo en el departamento
del Quindío.

06-3-2.2.2.8.6

SERVICIOS DE APOYO A
LA AGRICULTURA, LA
CAZA, LA SILVICULTURA,
LA PESCA, LA MINERÍA Y
LOS SERVICIOS
PÚBLIcoS

50,603,167 00

06-3-2.2.2.8.6.0

SERVICIOS DE APOYO A
LA AGRICULTURA, LA
CAZA, LA SILVICULTURA,
LA PESCA, LA MINERfA Y
LOS SERVICIOS
PÚBLICoS

50,603,167.00

SERVICIOS DE APOYO A
LA AGRICULTURA, LA
CAZA, LA SILVICULTURA,
LA PESCA, LA MINERíA Y
LOS SERVICIOS
PÚBLIcoS
SERVICIOS DE APOYO A
LA AGR¡CULTURA, LA
CAZA, LA SILVICULTURA,
tA PESCA, LA MINERIA Y
LOS SERVICIOS
PÚBLICoS

06-3-2.2.2.8.6.0.0.0
50,603,167.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.Tt

ASIGNACIÓN PARA LA
CIENCIA, TECNOLOGíA E
INNOVACIÓN
CONVOCATORIAS

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.Tt.3902 INVESTIGACION CON
CALIDAD E IMPACTO 294.820.00
INTERSUBSECTORIAL
AGROPECUARIO 294,820.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.o.Tt.3902.1 I00.2017 VIGENCIA 20,17
294,820.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.T1.3902. 1 1 00 .2017 .0001 0
OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENCIA
E

294.820.00

06-3-
2.2.2.8.6.0.0.0.T13902.1 1 00.201 7.000.1 0.0099 - 70

Desarrollo Experimental
para Ia Competitividad del
Sector Cafetero del
Departamento del Quindío.

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.o.Tt.3903

DESARROLLO
TECNOLOGICO
¡NNOVACION
CRECIMIENTO
EMPRESARIAL

50,308,347.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.Tt.3903.'l'l 00 INTERSUBSECTORIAL
AGROPECUARIO 50,308,347.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.o.Tt.3903. I 1 00.201 7 VIGENC¡A 2017
50,308,347.00

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.Tt.3903.1 I 00,2017.0001 0
OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENCIA
E

50,308,347.00
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735,079,2S4.10 
|

I

06-3-2_2.2.8.6.0.0

06 - 3 - 2.2.2.8.6.0.0.0.Tt.3902.1 100

50,603,167.00 
I

I

I

50 603,167 oO 
I

I

294,820.00

E
PARA



OTROS SERVICIOS DE
FABRICACIÓN;
SERVICIOS DE EDICIÓN,
IMPRESIÓN Y
REPRODUCCIÓN;
SERVICIOS DE
RECUPERACIÓN DE
MATERIALES

06-3-2.2_2.8.9

325,211,500.00

SERVICIOS DE EDICI
IMPRESTóN
REPRODUCCIÓN

N,
Y06-3-2.2.2.8.9.1

325,21'l ,500.00

SERVICIOS DE EDICI
IMPRESIÓN
REPRODUCCIÓN

Y06-3-2.2.2.4.9.1.O

325,21 1,500.00

senvroos oe EDtctóN.
|MPRESTóN Y
REPRoDUcctóN

06-3-2.2.2.8.9.1.0.0

J¿J,¿ r r ,.JIJU.lJ\J

ASrcNAcróN PARA LA
rNveRstóN REGIoNAL -
DEPARTAMENTOS

06 - 3 - 2.2.2.8.9.1.0.0.AR

325,211,500.00

CALIOAO
EDUCAICION
PARA LA
INFANCIA

EN LA
INICIAL

PRIMERA06 - 3 - 2.2.2.8.9.1.0.0.AR.2201

325,211 ,500 00
EDUCACIONPREESCOLA
R, BASICA Y MEDIA06 - 3 - 2.2.2.8.9.1.0.0.AR.2201.071 0

\/lntrt\lalA rñ14
211 500.0006 - 3 - 2.2.2.8. -o.1.0.0.AR.220',!.071 0.2016

325 211 500.00
OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.E.9.1.0.0.AR.2201.0710.2016.00004

lmplementación del
Programa lntegral de
Bil¡ngüismo Quindío Bilingüe
y Competitivo" en el
Departamento del Qu¡ndío."

06-3-
2.2.2.8.9.1.0.0.AR.2201.07 10.2016.00004.0028 -
7A

14,326,502,278.00

SEHVIUIUü i'AX¡\ LA
COMUNIDAD, SOCIALES Y
PERSONALES

06-3-2.2.2.9

2,51 1 ,391 ,740.00
DESERVICIOS

eoucnctóru06-3-2.2.2.9.2
DE

SUPERIOR
SERVICIOS
EoucActóN
arERcrARrA)

06-3-2.2.2.9.2.5

1 0,104,758.00

DE
SUPERIOREDUcAcróN

crERcrARrA)
06-3-2.2.2.9.2.5.0

10,104,758.00

SERVICIOS
EDUcAcIÓN
(TERCIARIA)

DE
SUPERIOR06-3-2.2.2.9.2.5.O.O

rNvenslór,,,i REGToNAL
DFPARTAMENTOS

06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.4R
1 0,1 04,758.00

scNActói¡ PARA LA

nm-rguceorcorol'are

06-3-
2.2.2.8.6.0.0.0.Tr.3903.1 1 00.201 7.0001 0.01 1 3 - 70

DECRETo Húcno má DE AERIL l5Drw¿l

.POR N,IED|O ÚEL CUAL SE iÚÍJDIFiCA EL PRESUPUESIO IIEL SiSTEiViA GENERÁL ÚE
REGALIAS DEL OEPARTAI\¡ENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

Fortalec¡miento de un Centro
de lnnovac¡ón y
Productividad agrar¡o
adecuando una
¡nfraestructura tecnológica
para sofist¡car el negocio
cafetero del Qu¡ndío.

50,308,347.00

*§_*
S*r*u'
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325,211,500.00
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06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.AR.3301.1603
10,'104,758.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.AR.3301. 1 603.201 9 VIGENCIA 2019
10,1 04,758.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.AR.3301.'l 603.201 9.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 10,104,758.00

06-3-
2.2,2.9.2.5.0.0.AR.3301 . I 603.201 9.00004.0046 -
70

lmplementación de un
programa de educác¡Ón
superior para la
profesionalización de los
art¡stas, como proceso de
fortalecimiento del sector
ertístico en el departamento
del Ouindio-

10,104,758.00

oa-3-2.2.2.9.2.9
OTROS TIPOS DE
EDUCACIÓN Y SERVICIOS
DE APOYO EDUCATIVO 2,501 ,286,982.00

06-3-2.2.2.9.2.9.0
OTROS TIPOS DE
EDUCACIÓN Y SERVICIOS
DE APOYO EDUCATIVO 2,501 ,286,982.00

06-3-2.2.2.9.2.9.0.0
OTROS TIPOS DE
EDUCACIÓN Y SERVICIOS
DE APOYO EDUCATIVO 2,501 ,286,982.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.o.AR
ASIGNACIóN PARA I-,,A

INVERSIÓN REGIONAL -
DEPARTAMENTOS 1 ,619,540,797.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR.031 0

OIVULGACION Y
ASISTENCIA TECNICA Y
CAPACITACIONB DEL
RECURSO HUMANO

2,714,111.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.o.AR.031 0.07 1 0

DESARROLLO,
IMPLEMENTACION
MANTENIMIENTO
TECNOLOGIAS
INFORMACION
COMUNICACIONES
PROPIAS DEL SECTO

Y
DE
DE

Y 2.714,111.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.o.AR.031 0.071 0.201 3 vIGENCIA 20 13
2,714,111.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR.031 0.071 0.201 3.00004 OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 2,714,111.00

06-3-
2.2.2.5.2.9.0.0.AR 031 0.071 0.201 3.00004.0046 -
70

Fortalecimiento de la Calidad
educativa en las
¡nstituciones educativas,
mediante la ¡ncorporación de
TICS en el depártamento del
Quindio.
CALIDAD
EDUCAICION
PARA LA
INFANCIA

EN LA
INICIAL

PRIMERA 1 ,616,826,686.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR.2201.071 0
EDUCAC IONPREESCOLA
R, BASICA Y MEDIA 'l ,616,826,686.00

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.AR.2201.071 0.201 6 VIGENCIA 2016
1 ,616,826,686_00

REPIJBUCA DTCOI,OMBIA

s_*
@*aa,

DECREIIO NI,MERO OOü2U DE ABRIL I5DE2ü2I

?ORMEOIO DEL CUAL SE ¡,iODiFICA EL PRESUPUESTO DEL SISTEfuTA GENERAI DE

REGALIAS OEL DEPARTAMENTO QUINOIO PARA EL BIENIO 2021.2022'

PROMOCION Y ACCESO
EFECTIVO A PROCESOS
CULTURALES Y
ARTISTICOS

06 - 3 - 2.2.2.9.2.5.0.0.AR.330'l
I

10,104,758.00I

ARTE Y CULTURA
I

I I

2,714.111.001

1 06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.o.AR.2201

I



lmplementación del
Progrema lntegral de
B¡lingü¡smo Quindío Bilingüe
y Competitivo" en el
Departamento del Qu¡ndío."

'l ,616,826,686.00

06-3-
2.2.2.9.2.9.0.0.AR.2201.07 10.2016.00004.0028 -
70

CIENCIA, TECNOLOGÍA E
'r¡rt^\,^^l^rI
CONVOCATORIAS

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.o.Tt uul,l+u,ru.J.uv

ASIGNACI [¡ pap¡ ¡a

881 ,746,185.00

DIVULGACIO, ASISTENCIA
TECNICA Y
CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.Tr.0310

881,746,185.00
INTERSUBSECTORIAL
EDUCACION06 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.T1.031 0.0700

88'l ,746,185.00
VIGENCIA 20,I306 - 3 - 2.2.2.9.2.9.0.0.Tr.031 0.0700.201 3

881,746,'185.00

CIENCIA
E

ocAo
TECNOLOGIA
INNOVACION
lmplementac¡ón de un
Programa de lnnovac¡ón
Social para el Fomento de
una Cultura Ciudadana y
Empren

06-3-
2.2.2.9.2.9.0.0.T 1.031 0.0700.201 3.0001 0.01 99 - 70

SERVICIOS PARA EL
CUIDADO DE LA SALUD
HUMANA Y SERVICIOS
SOCIALES

06-3-2.2.2.9.3

12,333,334.00
SERVICIOS DE SALUD
HUMANA06-3-2.2.2.9.3.1

'12,333,334.00
SERVICIOS DE SALUD
HUMANA^a a ,)aroelñ

12,333,334.00
SERVICIOS DE SALUD
HUMANA06-3-2.2.2.9.3.1.0.0

12,333,334.00
ASIGNACIONES
DIRECTAS (2070 DEL SGR)06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.4D

SALUD PUBLICA
PRESTACION
SERVICIOS

Y
DE06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1 901

06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1 901.0300
INTERSUBSECTORIAL
SALUD

12,333,334.00VIGENCIA 202O06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0,0.AD.1 901.0300.2020

12,333,334.00
DELDEPARTAMENTO

OU INDIO06 - 3 - 2.2.2.9.3.1.0.0.A0.1 901.0300.2020.00363

06-3-
2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363.0001 -
70

6,166,667.00

Fortalec¡m¡ento de la
prestac¡ón de servicios de
salud y las acciones de
Salud Pública duranle la

é^trro t\^\t a
Pqr\rv 

' 
r ro

06-3-
2.2.2.9.3.1.0.0.AD.1 901.0300.2020.00363.0003 -
70

REPT,IBUCA DT, COLOMBTA

06 - 3 - 2.2.2.9 2.9 0 0 AR 2201 .O710.2016.OOOO4

DECRETO NLIMErc MAI DE ABRIL T5DfzOzI

'PTtrR MED¡O ÚEL CUAL SE MOI,IFICA EL PRESTJPUESTO DEL SiSTEMA GENERAL LIE

REGALIAS OEL DEPARfAMENTO QUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

OCAD REGIONAL
CAFETERO

EJE
6i6 826 686.0ü

12 333 334.00

Fortalec¡miento de la
prelación de seN¡cios de
sá¡ud y las acciones de
Salud Públ¡ca durante la
pandemia SARS CoV-2

6,166,667.00

covtD-19 en Circas¡a

S,*
@,*at'

I

12,333,334.00

I

106 - 3 - 2 2 2 9.2.9.0.0.Tt.0310.0700.2013.00010

I

881,746,185.00

12,333,334.00 
]

I
I



06-3-2.2.2.9.4

SERVICIOS
ALCANTARILLADO,
RECOLECCIÓN,
TRATAMIENTO
DISPOSICIÓN
DESECHOS Y
SERVICIOS
SANEAMIENTO
AMBIENTAL

Y
DE

OTROS
DE

11 ,802,777 ,204.00

06-3-2.2.2.9.4.9
OTROS SERVICIOS DE
PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE N,C.P.

11 ,802,777 ,204.00

06-3-2.2.2.9.4.9.0
OTROS SERVICIOS DE
PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE N.C.P. 1't ,802,777 ,204.O0

06-3-2.2.2.9.4.9.0.0
OTROS SERVICIOS DE
PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE N.C.P.

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt

ASIGNACION PARA LA
CIENCIA, TECNOLOGíA E
INNOVACIÓN
CONVOCATORIAS

1 1 ,419,995.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.o.Tt.021 3

ADQUISICION,
PRODUCCION Y
MANTENIMIENTO OE LA
DOTACION PROPIA DEL
SECTOR

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.0213.1 101
YPRODUCCION

APROVECHAM IENTO
AGRICOLA 8,600,955.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.0213.1101.2013 VIGENCIA 20,I3
8,600,955.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.021 3. 1'l 01.201 3,0001 0
OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENCIA
E

8,600,955.00

06-3-
2.2.2.9.4.9.0.0.f 1.0213.1 101 ,2013.00010.0226 - 70

Apl¡cación de Procesos
lnnovadores en la Cadena
de Suministros para la
lnduslria de la Guadua en el
Departamento del Quindío.

8,600,955.00

06 - 3 - 2.2.2.9 4.9.0 0.Tt.0630 TRANSFERENCIAS
2,819,040.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.T1.0630.0905 AMBIENTALGESTION
SECTORIAL 2,819,040 00

VIGENCIA 20,13
2,819,040.00

OCAD
TECNOLOGIA
INNOVACION

CIENCIA
E

2,819,040.00

06-3-
2.2.2.9.4.9.0.0.Tt.0630.0905.201 3.0001 0.0263 - 70

Desarrollo Sostenible del
Sector Curtimbre a través de
la l+D+1, Qu¡ndío Occidente
Códiso BPIN 20130.

2,819,040.00

nminuceorcorolon

s_*
§w,

DECRETO Nñcno 00ü211 DE ABR]L 15DE2og{

.PTf,R MEDIO ÚEL ÓUÁL SE ¡I¡TJD¡F¡CA EL PRESUPUESTO DEL SISTEIVIA GENERAL DE

REGALIAS DEL DEPARTAMENTO OUINDIO PARA EL BIENIO 202,1.2022"

(COVIO-19) en Calarca,
Qu¡nd¡o

39

/

I

I

I

11 ,802,777,204.00

I

a,ooo,sss.oo 
I

loa 
- t - z.z.z.s.+.9.0.0.Tr.0630.0905.201 3

I oa - I - z.z.z.g.q.9.o.o.T¡.0630.090s.201 3.0001 o



06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.AR.3202

CONSERVACION DE LA
BIODIVERSIDAD Y SUS
SERVICIOS
ECOSISTEM ICOS

1 1 ,791 ,357,209.00

AMBIENTALGESTION
SECTORIAL 11 ,791 ,357 ,209.00

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.4R.3202.0905

06 - 3 - 2.2.2.9.4.9.0.0.4R.3202.0905.201 I
06 - 3 - 2.2.2 9.4 9.0.0.4R. 3202.0905.201 8.00004

OCAD REGIONAL EJE
CAFETERO 1 1 ,791 ,357,209.00

06-3-
2.2.2.9.4.9.0.0.4R.3202.0905.201 8.00004.001 5 -
70

lmplementeción de Acc¡ones
de Adaptación Etapa I del
Plan de Gest¡ón lnlegral del
Camb¡o Climát¡co (PIGCC)
an al nañerl2mañl^ .lal
Quindío.

11 ,791 ,357,209.00

REPI]BUCA DE COTOMBIA

*§-*
@,*a,

DECRETO NÚT,ÍERO OOO211 DE ABRIL 15DE2021

-PIJR MEÚiO DEL CUAL SE IAfDIFICA EL PRESIJPUESTÚ DEL S¡S-TEMA GENERAL ÚE

REGAL'qS DEL DEPARTAMENfO OUINDIO PARA EL BIENIO 2021.2022"

06 - r - 2.2.2.9.4.9.0.0.4R

VIGENCIA 2018
I 1 ,791 ,357,209.00

ARTíCULO TERGERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a las

Secretarías de Hacienda y Planeac¡ón, para lo de su competenc¡a y f¡nes pert¡nentes.

ART|CULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en la ciudad de Armenia Quindío, a los quince (15) días del mes de abrii de 2021 .

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

1"

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS
Gobernador del Departamento del Quindio

Rev¡só Constituc¡onal¡dad y Legal¡dad
Julián Mauic¡o Jara Morales, Secrotar¡o Jurldbo y de Contralación T s¡t ,s
Juan Pablo Té oz G¡raldo, Drector de Asuntos Juríd¡cos, Conceptos y Rev¡slonos, aría J

Aprobó: Neyda Marín Batancou¡|, Secretaria de Hacienda y F¡nanzas Pú

Rev¡só: Andrés Mauríc¡o Olañe Valderrama. Directot F¡nanciero. Secrotaría de
Revisó: MarÍa Cam¡la Rodrlgu,z Rendón / Abogada Contrat¡sta Secretaría de Hac¡on

,r4

.!

Proyeclo y Ajutto átbol do pr'rupue.to do Gastos: Edi3on Aist¡zábal Médina / Proloi¡ondl Uttivotsitdtio.

Aptobó: José lgnac¡o Roias sepútveda. secratario da Plana*¿4 Inn
Revisó Sandra Patic¡a Diaz Ordoñez / Jefe de Proyedos y Coolffáción de la Secratarfa Fe Planeación
Proyed.ó. Luis Nbefto R¡ncón Qu¡ntero. Asesor de despacho - Secletarla do Planeaaón lg,,+qr

40

I

I nsrc¡¡ncrórrt PARA LA I

I ir.ivrnstót'r REGtoNAL -

I DEPARTAMENTOS

I

I 1 ,791 ,357,209.00 
I

I

I

N


